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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

BS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ei brillante éxito obtenido por la Expo- 
posición de las industrias creadas y  desarrolladas en 
España al amparo del rigente Arancel de Aduanas, or-

r" i r» P, ,*»/-»/-> 1 nrm /ni T?nrpüritn Hol TVfiTvni n TVTo.

cío nal, supinó á muchos productores la idea de reunir 
en osra Go te otra de carácter más amplio y de análo
ga índole, á la cual pulieran acudir todas las indus
trias fabriles y agrícolas en estos últimos tiempos esta
blecidas ó que en cualquier sentido hayan progresado.

Justificaba esta idea, además del éxito alcanzado, 
una razón digna de aprecio. La premura con que se or
ganizó la Exposición industrial de Barcelona no per
mitió á los productores de otras regiones de España 
responder como deseaban al llamamiento del Fomen
to de Barcelona y es justo, además de conveniente, 
procurarles medios de exhibir sus productos en un cer
tamen del trabajo patrio que alcanzará sin duda ma
yor importancia, preparado con más tiempo y realiza
do en esta Corte.

Apoyado este proyecto por la Sociedad iniciadora 
de la Exposición, cuyos esfuerzos en favor del desarro
llo de nuestras industrias son harto conocidos, solicitó
le  para su mas feliz realización el apoyo del Gobierno, 
que se prestó desde luego á secundar propósitos tan 
útiles é iniciativas tan beneficiosas á la causa del 
progreso.

Este movimiento del trabajo español demostrado 
por el presuroso ardimiento con que Cataluña respon
dió á la invitación del Fomento y que sin duda alguna 
será imitado por los productores de las regiones todas 
de España, es, Señora, en los momentos presentes de 
grande importancia, porque no sólo revela los vigoro
sos alientos de la Nación, sino también la fe que tiene 
en sus futuros destinos.

Aun encerrada en los límites de su necesaria mo- ; 
destia, la Exposición de Barcelona y su ampliación de j  

Madrid significan que los españoles se disponen á re- j 
parar con los frutos del trabajo y de la paz los males j 
que por la guerra todavía sufre la Patria. ¡

Por eso será simpático al país, como ha sido grato á 
los elevados y generosos sentimientos de V. M., el cer
tam en industrial proyectado, y por eso también el Go
bierno, conservándole el carácter de independencia 
que por sus orígenes tiene, se cree obligado á auxiliar 
con medios apropiados su pronta realización.

Al efecto el Presidente del Consejo, que suscribe, 
tiene el honor de proponer á Y. M. la creación de una 
Junta organizadora compuesta de los útiles elemen
tos de la Comisión permanente de Exposiciones y de la

valiosa representación c\e las Corporaciones y Socieda
des que mejor puedan contribuir al ñn de su nom bra
miento.

Para la más práctica dirección de todos los traba
jos se designará, chorno emanada de la Junta general, 
una Comisión ejecutiva formada por reducido número 
de personas y directamente encargada de la parte ac 
tiva del trabado.

De esperar es que, como ahora sucede en Barcelo
na, los ingresos de la Exposición puedan llegar á  cu
brir los gastos que origine su realización; pero es de 
todos modos indispensable adelantarlos, para lo cual* 
como en análogas ocasiones se ha hecho, pedirá el 
Gobierno un crédito extraordinario con arre, rio á las 
leyes y reintegrable con el producto de las entradas 
en dicha Exposición.

Fundado en estas razones el Presidente que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 

Jhnnra de someter á la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1897.
SEÑORA:

A L .R . P. de Y. M., 
Antonio Cánovas del Castillo»

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto po^ el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Ariículo 1.° Con los elementos reunidos en Barce

lona por el Fomento del Trabajo Nacional y los que re 
mitan las demás provincias de España, se organizará 
en Madrid una Exposición de productos de las indus
trias modernas, que se instalará en el Palacio de la In- 

* dustria y las Artes, y se abrirá el día veinte de Octubre 
i próximo venidero.
j  Art. 2.° Para promover, organizar y dirigir la con- 
| currencia de productos nacionales á la Exposición, se 
j creará una Junta general presidida por el Sr. Duque 

de Sexto, Presidente que es de la Comisión permanente 
de Exposiciones, y compuesta de cuatro Vicepresiden
tes, que lo serán: el Presidente del Trabajo nacional 
de Barcelona, y los del Círculo de la Unión Mercantil, 
del Círculo Industrial y de la Cámara de Comercio de 
esta Corte; serán Vocales los Presidentes de todas las 

¡ Ligas de productores, los de todas las Cámaras de Co- 
\ mercio y los de todas las Cámaras agrícolas de España 
! ó los representantes residentes en Madrid que designen 
jj para sustituirlos; los individuos de la Comisión perma- 
i nente de Exposiciones; el Presidente y Delegado ejecu- 
| tivo de la Comisión organizadora de la Exposición de 

Barcelona; el Presidente del Gremio de fabricantes de 
Sabadell; el Presidente del Instituto industrial de Ta- 
rrasa; el Presidente de la Asociación general de gana
deros; el Presidente de] Instituto agrícola catalán de 
San .Mdro; los Directores ó representantes de las Com
pañías de Ferrocarriles y de Navegación; el Presiden
te, el Secretario y dos Vocales de la Asociación de la 
prensa, designados estos últimos por dicha Asociación. 
Será Secretario general el de la Comisión permanente 
de Exposiciones,

Art. 3.° Se constituirá una Comisión ejecutiva re
vestida de las más amplias facultades, que tendrá á su 
cargo todos los servicios de la Exposición y la parte 
administrativa de la misma. La presidirá el Presidente 
de la Junta general organizadora, componiéndose ade
mas de un Vicepresidente, cuyo cargo ejercerá el Pre
sidente del Fomento del Trabajo nacional de Barcelo
na, y como Vocales los demás Vicepresidentes de la 
Junta general; el Presidente de la Comisión organiza
dora de la Exposición de industrias de Barcelona; el 
Delegado ejecutivo de dicha Comisión, que desempe
ñará las funciones de Delegado general; y será Secre
tario el de la Junta general organizadora, y Vicesecre
tario un Vocal de ésta que la Comisión designe.

| Art. L° Para atender desde luego á los gastos de 
\ la Exposición, se tram itará por el Ministerio de Ha- 
' cienda el oportuno expediente á fin de conseguir, por 

los trámites establecidos en la ley, un crédito extraor- 
I dinario de 100.000 pesetas, reintegrable con los produc- 
I tos que se obtengan <de la referida Exposición, hasta 

donde lo permita la cuantía de los mismos si éstos 
fueran inferiores á aquéllos gastos.

Art. 5.° La Presidencia del Consejo de M:;nisf>0¿ 
aprobará el reglamento é instrucciones, y dictará Jag 
disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mi! 
ochocientos noventa y riete.

! AJARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de ¿ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En nombré de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la tercera Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al Intendente de Divi
sión D. Ramón Altolaguirre y Jáudenes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
F.l Ministro de la O tierra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Intendente de División D. José Meliá y Sánchez, 
Interventor general de Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de Azcárraga.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X IÍL  y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En uso de la facultad conferida al 

o por el art. 4.° de la ley de 10 de Junio ultimo, 
jí ' derá á arrendar en concurso público la expen
dí i v cobranza de las cédulas personales en todas
u meias en que se administre en la actualidad el
íi n  mo por la Hacienda y  en aquellas en que no se 
pro1 " - ien los contratos anteriores, con sujeción al 
p o le condiciones aprobado con fecha de hoy.

i ■ i íd San Sebastián á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

. , ;o de Uaeieeda,
Jníis*» hiivarro Reverter,

Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio de 
consorcio  público el arriendo de la expendíción y co- 

í'í de las cédulas personales en cada una de las
or° vi *}cias comprendidas en las relaciones adjuntas.

T A arrienda el servicio de expendición y cobranza de 
.-das personales, separadamente en cada una de las 

• i , s comprendidas en las adjuntas relaciones, duran- 
: 5 -neo años económicos de 1897-98, 1898-99, 1899-900,
: o i y 1901-02. El tipo anual para el concurso respecti-

**d:« una de las provincias será el que expresan las refe- 
:* . - i aciones, cuyas cantidades son las que corresponden
*'* 11 Tesoro en cada año, y además el 10 por 100 que, por
j, -¡m  re pecta al actual, le corresponde percibir por impues-
< i ■1 1 * i ilorio de guerra, con arreglo al Real decreto de 25
; M -d  último y Real orden de la misma feclia, dictados en
\Lim Umiento del art. l.°  de la ley de 10 de dicho mes.

'i El arrendatario quedará obligado á ingresar en la De- 
p'ju- a ría Pagaduría de la capital de la provincia respectiva 
'j' \ ireio anual del arriendo por trimestres adelantados, que
< ‘^tenderán vencidos el día 5 del primer mes de cada tri- 
me^lr*^ y á la vez durante el año económ ico actual, el impor-

' . ) por 100 que como impuesto transitorio de guerra se 
. \ 1 • d ) por la ley antes citada.

» "i lmente quedará obligado á recaudar é ingresar en las 
; 1 l Tesoro los recargos municipales que los Ayunta-

i i fijen y figuren en el padrón aprobado por la Admi- 
-  -on del ramo ó en has altas declaradas por la misma 

v i >rmente, verificando dichos ingresos los días 15 y úl- 
’ cada mes.

! la recaudación voluntaria de dichos recargos percibi
rá íd arrendatario- el premio que en cada año resulte, con 

n o  al tipo ¡medio que arrojen los señalados á las zonas 
’ aaóa u na de las provincias que se arrienden para los re- 
• i- dadores de las contribuciones territorial é industrial; 

y r . j  ñor la^recaudación ejecutiva sólo percibirá los premios 
qup- le correspondan con arreglo al art. 45 de la instrucción 

* de 27 de Mayo de 1884.
Ei pago del trimestre ó trimestres vencidos al adjudicarse 

el contrato lo hará el arrendatario dentro de los treinta días 
siguientes al de la aprobación de la escritura de fianza.

Los ingresos realizados por la Hacienda durante el tiempo 
que esté administrando el impuesto en el primer año econó- 
inico serán tenidos en ementa com o ingresos del arriendo, de
biendo conformarse el arrendatario con la liquidación provi
sional que al efecto habrá de practicarse.

Cuando el arrendatario solicite la entrega de cédulas por 
un vulor que exceda de las cantidades que tenga abonadas, 
deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en 

.u:iíe este ingreso para el trimestre siguiente.
En el caso de que el arrendatario tenga satisfecha la tota

lidad del importe anual del arriendo, podrá obtener sin pago 
todas las cédulas que justifique necesitar de más.

3.a El contrato, que se entenderá celebrado á riesgo y ven
tura, no podrá ser cedido ni subarrendado, en todo ni en par
te, sin previa aprobación del Ministerio de Hacienda. Podrá, 
sin embargo, rescindirse si se suprimiese ó alterase esencial
mente el impuesto, sin que por,ello pueda reclamar indemni- 
/ ?ii;ión alguna el contratista; pero en tal caso se hará inme- 
ií; 'ám ente la liquidación del contrato.

4 El arrendatario satisfará la contribución  industrial 
que com o contratista le corresponda, según el reglamento y 
tarifas de dicha contribución.

5 /  Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nació
me- del Timbre, bajo la inmediata vigilancia de la D irección 
general de Contribuciones directas, siendo de cuenta del Es
tado los gastos de fabricación.

«Vr3 La Hacienda entregará en la capital de cada una de 
las provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que 
roda arrendatario necesite, siendo de cuenta de éste los gastos 
de conducción á las demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos res
pectivos.

7 A Los padrones formados en cada provincia para él pre
sente ano económ ico se entregarán al arrendatario respecti
vo, sin  que éste pueda alterarlos ni modificarlos mientras no 
sean comprobadas y resueltas sus denuncias. Estas se pre
sentarán durante los tres primeros trimestres del ejercicio 
respectivo, y serán resueltas precisamente dentro del mismo, 
bajo la responsabilidad de las Delegaciones.

Para los cuatro años sucesivos del arriendo el padrón se 
formará por el arrendatario de cada provincia, debiendo re

partir oportunamente las hojas declaratorias con arregla al 
modelo núm . 1 de la instrucción, no sólo en la Capital de la 
provincia, sino también en las demás poblaciones, conform e 
en un todo al art. 26 de la misma.

Los padrones quedarán formados durante el mes de Abril, 
con arreglo al modelo núm. 2, y observándose lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 de la instrucción. A l final de los mis
mos consignara el arrendatario el importe de los recargos 
municipales autorizados por los respectivos Ayuntam ientos, 
así como cualesquiera otros recargos ó impuestos que se es
tableciesen, con la obligación de introducir en el modelo nú
mero 2 las modificaciones oportunas.

8.a Formados así los padrones de la Capital y demás po
blaciones, serán presentados durante todo el mes de Abril en 
la Adm inistración de Hacienda de la provincia con su corres
pondiente copia.

Durante los primeros cinco días del mes de Mayo, la A d 
m inistración remitirá dicha copia á los respectivos Ayunta
mientos para su exposición al público, por término de diez 
días, haciéndose saber además por medio del Boletín oficial 
de la provincia.

Las reclamaciones que se presenten durante dicho térmi
no serán oídas y falladas por la respectiva Delegación, en el 
término de otros quince días, desde que concluya el plazo de 
exposición al público, y se com unicarán á la Adm inistración 
de Hacienda.

9.a Las Adm inistraciones de Hacienda examinarán y 
aprobarán los padrones con las modificaciones acordadas por 
la Delegación á consecuencia de las reclamaciones produci
das durante su exposición al público, debiendo terminarse 
este servicio á más tardar en 20 de Junio.

En los diez últimos días de este mes serán entregados 
dichos padrones á los arrendatarios, los cuales no podrán 
hacer en ellos alteraciones sino en la forma que expresa la 
condición 7.a

Para expedir cédulas á los individuos no comprendidos 
por cualquier causa en los padrones y que tengan derecho ú 
obligación de obtenerla, el arrendatario exigirá previamente 
al interesado que llene por duplicado uná hoja declaratoria 
ajustada al modelo núm. 1 de la instrucción, y justifique el 
lugar en que se halle empadronado por medio de una simple 
papeleta de empadronamiento que le facilitará la Autoridad 
municipal.

Las denuncias que formulen los arrendatarios se acom o
darán á lo dispuesto en la condición  7.a

10. Los gastos de cobranza é investigación y los de for
m ación de padrones serán de cuenta del respectivo arrenda
tario, sin excepción alguna, durante los años del arriendo.

El mismo abonará el importe del padrón correspondiente 
al primer año hecho por la Hacienda por el mismo coste que 
haya tenido.

11. El período de expendición voluntaria de las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el día en que 
empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días 
la respectiva Delegación de Hacienda á instancia del arren
datario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el M inistro de 
Hacienda.

12. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum 
plimiento del contrato y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva.

El mismo designará y propondrá sus Agentes recaudado
res, que serán nombrados por el Delegado de H acienda en la 
provincia, para que queden revestidos del carácter de funcio
narios administrativos, debiendo sujetarse á la ley é instruc
ción del ramo y á las demás disposiciones complementarias 
vigentes ó que en adelante se dicten.

13. A  virtud del contrato, cada arrendatario hará suyos 
todos los productos del impuesto que correspondan á la Ha
cienda en su respectiva provincia, con.inclusión  de las m ul
tas á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 £e Mayo 
de 1884, siempre que se im pongan á su instancia o por de
nuncia de sus agentes, quedando á salvo los derechos que el 
artículo 45 concede á otro cualquier denunciador.

14. La sustanciaeión y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re
glamentarias se susciten entre los contribuyentes y el con 
tratista, y en general la resolución de toda clase de reclama
ciones, corresponderá exclusivamente á la Adm inistración, 
oyendo á los interesados y al respectivo contratista, teniendo 
presente lo dispuesto en el últim o párrafo de la condición 9.a

15. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol, con residencia en España, sin dependencia ó relación para 
el objeto del arriendo con entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen dom iciliados en la Ca
pital de la provincia en que lo sgan, deberán apoderar en ella 
persona que los represente para las relaciones oficiales con la 
Adm inistración de Hacienda de la provincia.

16. El concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 30 de Agosto próxim o, á las tres de la tarde, 
ante una Junt<¡ que presidirá el M inistro de Hacienda, com 
puesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones directas, del de lo Contencioso 
y el lnterventor general de la Adm inistración del Estado.

Asistirá al acto* para autorizarlo, un Notario público.
Podrán presentarse á esta Junta proposiciones referentes 

á todas las provincias comprendidas en las relaciones adjun
tas; entendiéndose que para cada una se ha de presentar un 
pliego separado, con estricta sujeción al modelo que se acom
paña.

Simultáneamente se verificará también concurso público 
en las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias com 
prendidas en el arriendo, excepto la de Madrid, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, Presidente; del 
Interventor y  del Adm inistrador del ramo, Abogado del Es
tado y  de un Notario que autorice el acto.

Ante las Juntas provinciales no se adm itirán otras propo
siciones que las referentes á la provincia en que el concurso 
se verifica.

17. Durante media hora se recibirán por las respectivas 
Juntas que autoricen estos actos las proposiciones que se

presenten en pliegos cerrados, en cuyo sobre se designará e l 
objeto de la proposición y  el nombre del que la suscriba.. 
Estos pliegos cerrados se numerarán por el Notario aetuante- 
según el orden de presentación, y  para que puedan ser admi
tidos habrá de acompañarse á cada pliego la cédula persona^, 
del interesado y  la carta de pago en que se acredite habeir' 
consignado para este objeto en la Caja general de Depósitos^.: 
ó sucursal respectiva en la provincia la cantidad que al efec
to expresa también la adjunta relación á q u e  se refiere la , 
condición  1.a, en m etálico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la .condi
ción 19, se devolverán los; depósitos á los autores de las- pro
posiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del Timbre de la  
clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserte® á continua
ción de estas condiciones.

18. A  las tres y media de la tarde, en el reloj-; del despa
cho en que se celebre cada acto, se anunciará que queda ce
rrada la adm isión de pliegos, procediéndose inmediatamente 
á la lectura de los presentados por el orden de num eración,, 
leyéndose en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se darán.' por 
terminados los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las provincias, remitirán, 
acto continuo al Ministerio de Hacienda el acta del resultado 
del con cu ñ o  celebrado en su respectiva provincia y  las pro
posiciones documentadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo primero de la  
condición  14, teniendo en cuenta las proposiciones presenta
das ante la misma y las que resulten de los concursos cele
brados en cada provincia, propondrá al Gobierno, en térm ino 
de quinto día, la admisión de las proposiciones parciales que& 
considere más conveniente.

19. La resolución definitiva se adoptaré por el Gobierncv 
en Consejo de Ministros, y contra su acuerdo no procederá, 
recurso administrativo ni contencioso por parte de los l ie i -  
tadores, cualesquiera que sean las ventajas que á ju icio  de*, 
los mismos pudieran tener sus proposiciones.

20. El arrendatario de cada provincia afianzará el cum
plimiento de su compromiso con una suma igual al 10 por 1.00 
de la cantidad anual en que se le haya adjudicado el contra
to, verificándolo dentro de los diez días siguientes al en que 
se le notifique administrativamente la adjudicación hecha á 
favor del mismo, bien en metálico ó bien en valores públicos, 
á los tipos establecidos en la Caja general de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no 
haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo por el 
tiempo de su duración y el importe de los recargos m unici
pales que correspondan á los Ayuntam ientos de las respecti
vas provincias por igual tiempo, y haya solventado todas las 
demás responsabilidades que pudiera haber contraído por 
virtud del arriendo y resultare así de la previa liquidación  
consentida ó aprobada por resolución administrativa.

La escritura se otorgará por cada arrendatario, á volun 
tad de éste, en Madrid ó en la Capital de la provincia á que 
corresponda el servicio que le haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición admitida no formalizase el 
contrato por escritura pública ni presentase la fianza defini
tiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación, perderá la cantidad consignada com a 
depósito, de que trata la condición  17, adjudicándose al Es
tado y quedando abandonada la proposición.

En este caso la Junta podrá aconsejar al Gobierno la acep
tación  de otra de las proposiciones hechas, si el autor la sos
tiene, ó que se realice nuevo concurso.

21. Los gastos de escritura, copia de ella para la A dm i
nistración y demás que origine cada acto de concurso seráT j. 
satisfechos por el adjudicatario en cada provincia.

22. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un 
arendatario á la condición  2.a, quedando entonces oblif ̂ ado 
á indemnizar á la Hacienda de cuantos daños y  p e r jr jc io s  
ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que será a djudi- 
cada al Estado, sino con todos los bienes, acciones ^  dere
chos que posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

Si dichas Jaitas afectan á cualquiera otra co n d ic ió n  rela
cionada con el cum plim iento del contrato, serán corregidas 
con multas de 250 á 5.000 pesetas, y en caso de no hacerlas 
efectivas del arrendatario, se cobrarán desde lu .ego d e lAim 
porte de la fianza, obligándosele á^a reposición; fie la m ism a 
en el plazo prudencial que se le señale, ó á 1?, rescisión del 
contrato, á perjuicio suyo, si no lo verificase,.

23. Se considerarán como parte integrar .te de estas condi
ciones y  como una de las más esenciales p ,ara la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran^ susr Atarse el Real de
creto de 27 de Febrero y la instrucción  (Le 15 de Septiembre 
de 1852.

Madrid 18 de Julio de 1897.=E 1 D rrector general, Antonio 
M olleda.=:Diez y  ocho de Julio de mi i ochocientos noventa y  * 
siete.= Aprobado por S. M.==Nayab'ro R ev erter .

Modelo de pro posición.

D    por sí ó en representación d e    según docu
mentos adjuntos, con  cédula personal n úm    d e  cla
se, expedida e n  á  .de  de 189..., dice: que entera
do del pliego de con d ic iom e  inserto en la G aceta  be Madrid 
n ú m ero    correspondiente al d ía  d e    para el arrien
do de la expendición y  eo’ oránza de las cédulas personales por 
provincias durante los  a /íos  económ icos de 1897-98, 1898-99, 
1899 á 1900, 1900 á 19QL y 1901 á 1902, acepta expresamente 
todas y cada una de las indicadas condiciones, y ofrece por
el expresado arriendo en la provincia d e   la cantidad
d e  (se expresará* en letra) pesetas anuales para el Teso
ro, y además, por lo  que respecta al año económ ico actual
del897-v*8, la srirna de .......  (en letra) pesetas, im porte del
10 por 100 que como impuesto transitorio de guerra se ha 
creado durante el presente ejercicio por el art. l .°  de la ley de 
10 de Juniq ú ltim o y Real decreto de 25 del m ism o mes.

(Fecha y firma.) 

(Domicilio del proponente.)
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" R e la c ió n  4 cfu© se r e f i e r e  l a  condición 1.a de l a s  del p liego  aprobado p a r a  el a r r i e n d o  

de l a  «xpend.Tción yr cobranza de cédulas personales, por cinco años, en las prov in 
cias en q u e  rba esfcado adm in istrado el impuesto por gestión  d irecta  de la  H acienda 
ó t a  sido ^rescindidos los arriendos, y  tipos qne han de serv ir  de base en el nuevo 
concurso, más et 10 por 100 del impuesto tran s ito r io  en el ejercicio actual.

i

PROVINCIAS

AÑO 

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 

recaudada en el 

mismo.

Pesetas Cts.

T I P O  
que ha de 

servir de base 
para 

t i arriendo.

eesetas. Cts.

IMPORTE 
riel 1 ¡ or 1(:0 
del impuesto 
transitorio 
ue guerra.

■esetas. C-s.

IMPORTE
del

depósito previo 
para 

tom .r p,.rre 
en el and- nd .

Pesetas. Cts.

Á la v a . . ........... .......................... 93-94 69.070 69.070 6.907 1.381*40
Albacete......... . 94-95 127.969*09 127.969*09 12 796‘90 2.559*38
Alicante., o................. . . 92-93 182.910*44 182.910*44 18.291*04 3.658-20
Alm ería...... ................... 92-93 143.623*93 143 m  93 14.362*39 2.872 47
A v ila . ................................ 94-95 109.066*97 109.066*97 10.906*69 2,181*34

92-93 234.179*94 234.179*94 23.417 99 4.683-60
Burgos............... . 91-92 168.259*27 168.259*27 16.8'ú* 92 3 365* 18
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . 95-96 - 182.803*73 182.803‘73 18.280*37 3.656-07
Castellón................... 93 94 182.921*50 182.921‘50 18.292*15 3.658*43
Ciudad-Real . . . ---- . . . . . 95-96 131,279*11 131.279*11 13.127*91 2.625*58
Córdoba ............. . „ .. • 95-96 185.224*89 185.224*89 18.522*48 3.704 50
Cuenca. 94-95 95.567*58 95 567*58 9.556*75 1.911*35
Gerona.. r. . . .  r 94-95 170.151*04 170.151*04 17.015*10 3.40*3*02
Granada . . . . . .  . . . . . . ---- 95-96 175.459*40 175.459*40 17.545*94 3.509*19
G u ad a la ja ra ..,< , , ,  » . .  ,>, 95-96 134.015*81 134.015*81 13.401 *58 2.680*31
Huelva................... . 92-93 143.492*08! 143.492*08 14.349*20 2.869*84
Huesca........ . 91-92 113.000*78 113.000*78 11.300*07 2.260-01
L e ó n ......... ...................... 91-92 176.186 176.186 17.618*60 3.583-73
Logroño ........................... 93-94 112.282 112.282 1 i.228-20 2.245 64O i

95-96 164.280*38 164.280*38 16.428*03 3.285*61
M á la g a ............................ 92-93 191.378*67 191.378*67 19.137*86 3.827*59
Murcia.... . ............... 92-93 212.184*53 212.184‘53 21.218 45 4.343*69
Navarra................... 91-92 143.968 143.968 14.396*80 2.879*36
Orense....................... 95-96 159.532*30 159.532*30 15 953*23 3.190-65
Oviedo.. ....................... 93-94 266.188*25 266.188*25 26.618*82 5.323*76
Palencia. ......................... 93-94 97.339*69 97.339*69 9.733*96 1.946*79
Pontevedra................. 94-95 200.784*86 200.784*86 20.078*48 4.015*70

"Salamanca....................... 95-96 154 828*15 154.828*15 15.482*81 3.096*56
.■Santander .................... 95-96 149.734*49 149.734*49 14.973*44 2.994*69
jS egovia .............. ............. 91-92 85.256*80 85.256*80 8.525*68 1.705*13
Soria, ......................... 95-96 84.691*90 84.691*90 8.469*19 1.693*84

'Tarragona................... 91-92 159.347*75 159.347*75 15.934*77 3.186*95
■Teruel............................... 94-95 125.878*66 125.878*66 12.587-86 2.517*57

PROVINCIAS

a ñ o  

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 

recaudada en el 

mismo.

Pesetas. Cts.

T I P O
que ha de 

servir de base 
para 

el arriando.

Pes-ta: . -Cts.

IMPORTE 
del Id , or 100 
del impuesto 

tra« sudr o 
de guerra.

Pesetas. Cts.

'* q '5
dejámíto m evk;

aj.ra
tu Y;!’*.* parte, 

en Ci arrAimao

Pe,, ' V -

Toledo...............................
Valencia.................. ........
Vaiiadolid.................... .
Zaragoza.. . ..................
Baleares................... .

94-95 
92-93
92-93
95-96
93-94

154.442*61
497.717*69
185.366*74
263.524*03
181.806*39

154.442*61
497.717*69
185.366*74
263.524*03
181.806*39

6.315.715*45

15.444*26
49.771*76
18.536*67
26.352*40
18.180*63

’t

126.314*26T o t a l e s ......................... 6.315.715*45 631.571*48

Madrid 18 de Jul o de 1897. =E1 Director general. Antonio Molleda.=Diez y  
de mil ochocientos noventa y siete.—Aprobado por S. M . = N a v a r r o  R e v e r t e r .

R elac ión  á, que se refiere  la  condición 1.a de las del p liego  aprobado para  
de la  expendición y  cobranza de cédulas personales, por cinco años, en 
cías cuyos arrendam ientos han term inado en 30 de Junio último, y  tb; 
de se rv ir  de base en el nuevo concurso, más el 10 por 100 del impuesto 
de guerra  en el e jercic io  actual.

oclA F ,  J h T  

e l  arvhyndi;

PROVINCIAS

AÑO 

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 
recaudaría en el 

mismo.

Pesetas. Cts.

TIPO 
que a de 

.-eivir ¡e base 
para 

el rriendo.

Pesetas Ctv.

IMPORTE 
del P pwr jd-O : 
d 1 impuesto ; 
tratu it'.T.o ; 

de guerra parm 
180*7 á U9 . i

Pesetas. C^s. '

Cádiz............. . . . . . . . .
Coruña . - ......... .
Jaén........................... .
Léril ........... ..........................
Madrid..................
Sevilla...........
Vizcaya.............................

1896-97 
1896 97 
1896-97 
1896- 97 
1896-97 
1896-97 
1896-J7

157.501 
284.000 
102.400 
141.528*55 
661.888*88 
192.600 
182.011

157.501 
284.000 
102.400 
141.528*55 
661.888*88 
192.600 
182.011

15.750*10 
28.400 
10.240 
14.152*85 
66.188*88 
19.260 
18.201 10

0: 1 áxO-'j 
A ;.:8 ;'

y Q*y>
3.04b

3 4 .-;:aT o t a l e s  . .................. 1.721.929*43 1.721.929*43 172.192*93

Madrid 18 de Julio de 1897. =  El Director general, Antonio Molleda.=Diez y ocho ue o j  j- 
de mil ochocientos noventa y siete.—Aprobado por S. M . = N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la 
A_u¿ iencia territorial de Burgos, lo que sigue:

«] Inio. Sr.: En vista del expediente instruido en este 
Minist er °̂ eD virtud de recurso interpuesto por Don 
Yaiern 1 Bravo y  González contra el acuerdo de la Au
diencia provincial de Burgos, prohibiéndole el ejerci
cio de h a Abogacía como incompatible con el cargo 

Secret ar*° ^  Juzgado mun¿c¡pal de dicha ciudad, 
fundado e a ei párrafo tercero del art. 874 de la ley Pro
visional so, bre organización del Poder judicial:

Consider an<f°  Tue esta disposición se refiere á los 
Auxilia es y dependientes de los Tribunales á quienes 
no permite el ejercicio simultáneo de sus cargos con la 
profesión de A bagado:

Considerand 0 se8*án el art. 27 de la propia ley, 
bajo la denomin ae*ón general de Tribunales, usada en 
ella, sólo se comí renden los de partido, las Audiencias 
v el Tr bunal Sup y en su consecuencia no están
incluidos en esta d esagnación los Juzgados muni ipa • 
les por lo cual no \ alcanzar la incompatibilidad
expresada á los Auxi I**®68 l ° s mismos:

Considerando que í®s.artículos 472 y  473 de la repe
tida ley distinguen en tng Auxiliares de los Juzgados y  
Tribunales:

Considerando, por úl <P^ permitiéndose, según
el art. 874, el ejercicio de ' '&* Abogacía á los Jueces y  
Fiscales municipales, cuy a's ifunciones son de mayor 
transcendencia, no hay raz ’énáadguna de distinto orden 
que impida á las más mode de los Secretarios de 
los Juzgados municipales la c '<ftu$?atibilidad con el ejer
cicio de la profesión menciona

S. M. la Reina (Q. D. G.), del Reino, «
nombre de su Augusto Hijo, de t in form idad con lo in
formado por la Sala de gobierno fW  Tribunal Supre
mo, ha tenido á bien dejar sin efec acuerdo de la
Audiencia provincial de esa ciudad, declarar la com 
patibilidad del cargo de Secretario d,3 Juzgado muni
cipal con el ejercicio de la profesión de Abogado, y  
disponer que esta resolución se apliquO y  t enga como 
de carácter general en todos los casos qu o puedan 
ocurrir.»

Dé Real orden lo traslado á Y . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1897.

TEJADA

Sr. Presidente de la Audiencia territorial d e .....

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN

Excmo Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 de 
Octubre último:

El R ky (Q. í). G.). v en su nomlr e la R ei na  Regente 
deLReino,. de acuerdo con el informe de la Junta Con
sultiva de Guerra, que é continuación se inserta, ha te
nido á b en conceder al primer Teniente de !a Guardia 
civil de esas islas, hoy Capitán, D. Rafael García Case
ro, la Cruz de primera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco y  pensión del 10 por 100 de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato, con arreglo al 
artículo 19 del reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, por los servicios prestados en esas islas en la 
persecución de malhechores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1897.

MARCELO DE AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de Filipinas.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra para que esta Junta informe lo que se le ofrez
ca, se cursa un oficio' original del Capitán general de F ilip i- 

j ñas proponiendo para la Cruz blanca del Mérito militar de 
primera clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo hasta el ascenso inmediato, al primer Teniente de In- 

| fantería D.. Rafael García Casero, por servicios prestados en 
j la persecución de malhechores.
j Son adjuntos, como comprobantes de dichos servicios, co

pias de un oficio del Gobernador civil de Batangas al Capi
tán Jefe de la sexta línea; contestación de éste a Incitada 
Autoridad civil; la de un certificado del mismo Gobierno, en 
que constan las aprehensiones llevadas á cabo por b: fuerza 

■ de la Guardia civil á las órdenes de dicho Oficial, y otra del 
Gobierno general de la isla proponiéndole para recompensa.

Con fecha 3 de Abril último se recibió la hoja de servicios 
del interesado.

Del examen de los documentos citados, que sirven de an
tecedentes para que esta Junta pueda aquilatar la importan
cia de los servicios que se re envendan, aparece lo siguiente:

Como resultado de la persecución y destrucción de una 
partida de malhechores que capitaneaba Plácido falatala, el 
Gobernador civil de Batangas se creyó en el caso de felicitar 
al Jefe de la línea, y para premiar tan brillante éxito y sos
tener el ent usiasmo y celo demostrado por la fuerza de la 
Guardia civil que lo había llevado á cabo, le pidió un parte 
detallado dé las penalidades sufridas, encuentros habidos y 
resultados conseguidos, así como de los nombres de los Ofi
cíales y  tropa que más se hubiesen distinguido.

El Jefe de la línea, esperando para dar cumplimiento á la 
anterior-or len á que la referida partida estuviera batida por 
completo, una vez conseguido, manifiesta que el servicio de 
referencia (in stituye la estricta obligación del instituto 4  
que pertenece; pero como dentro de.h cumplimiento del deber 
puede haber diferencia, recomienda los servicios del primer 
Teniente 1), Rafael García Casero, Comandante de la  Sección

w
de Lipa, quien utilizando recursos que acredita: , J  •; 
no eludiendo fatigas -- pesar de hallarse enferu ¿ ! ■
dispendios de su peculio y mostrando habilidad ■ «- -
nación de las fuerzas á sus órdenes para eons* m* " i .
tado que reclamaba la tranquilidad de los p «  
averiguar quiénes componían la referida partid- 
tenían, y después de tres encuentros y coger ob - * ó -  
ciones y armas, consiguió al fin su exterminio, .4 -
te, hir endo ó capturando á los que la componía - f y  * » . < 
mero de complicados.

En el certificarlo expedido por el Gobierno m■ 4 4 h- ■ 
gas'consta que desde el año 1890 á 92, la Sección ■ 
civil mandada por el citado Oficial, efectuó 861 v u  i. .• •- 
nes por diferentes delitos, entre los que se en 
malhechores. *•

En L  copia del oficio dirigido al Gobernado! v-r-m,.? 
la isla, se citan los servicios que llevó á feliz L - mr- *. j 
rando la captura del célebre bandido Anacleto L g e , 
sar de la mutua protección que existía entre é - v
vecinos pudientes del pueblo de Taal y  del sup- . V .
mor que infundía á sus convecinos, circunsta - -r . '
hacían inmune para los agentes de la Autoridao - i

Igualmente elogia la inteligencia desplegad*' • ■ ,»
zado últimamente, capturando á unos conspir. •- 
cuanto á su comportamien o é intachable con- n-n * • ,
lente concepto que siempre ha merecido á sus A-, -
tigua con los documentos citados.

Coincidiendo en la misma manera de aprecb 
el Capitán general de la isla, no duda en propoi - ai 
te García Casero para que sean premiados sus < o * . s 1 •
vicios.

Examinadas las circunstancias que han cone-u -nm y
realización de los servicios ya citadós, se observ .pk* A *?•
nieate D. Rafael García Casero ha sabido cumpúr o s- ms- 
facción de sus Jefes, el penoso deber que le este ha tunli - o 
no escatimando medios y  desatendiendo en oca ! .r• -
brantada salud, á juzgar por los informes que i"- -s d * .a 
de su compañía.

Es natural que al dejar limpia de malhecho” V o : -  - 
cación de su mando, la satisfacción y bienestar , m ¡ t j
produce entre los honrados habitantes se man * ■- . >■-
testas de simpatía y alabanza al que lo re;Ti, ,• . ¡, -, -
tiendo en esferas oficiales, encuentren, el prenr • i: Li u , lo 
aquí nace, á no dudarlo, el que, haciéndose m -i.- e’.V 1 
Gobernador civil de Batangas, y juzgando tan oum p< ' ♦'
mismo el alcance de tan valiosos servicios, erm ua oporl : io 
recomendarlos para que no pasaran inadvertidas a ufo q.b  ̂
por su autoridad eriá llamado á proponer pr.j-,Aip M’.s 
como en el relato de lo ocurrido, y por lo qm- se óednee >c 
los certificados y dem s documentos que se aimu*pa<b.n. ■ o 
consta ningún dato para que tales servicios salgan do lo co
rriente en el cumplimiento del deber, como- así se uespr-rade 
de lo expuesto al dar conocimiento de la completa íintnu une 
determinó la destrucción de la partida de Placido Talatmx. 
pasando por alto los detalles de alguna significación que hu
bieran podido tener efecto en los demás servicios, coucrerju- 
dose únicamente á exponer como resumen de ri os 1¡.- 861 
aprehensiones realizadas en el transcurso de dos oh nc 
puede esta Junta juzgarlos como extraordinarios, si bien re
conoce con satisfacción las muy r e c o m e n d á is : rTÚ,!o>, 
que para el desempeño de su deber concurren en di :hu OrUbu

Se observa que entre los servicios enumerad- - v.em
prendido, aunque de una manera muy somera, - q*;o p.-dh 
ra ser más importante por su carácter polítu ' \ su
que tuvo lugar. Más explícita la narración hee'm ■. o la hoi^ 
de servicios que en el p- rte dado por el Gobera m- euv'i J' 
Batangas, se viene en conocimiento de lo sigu^mes

El día 5 de Agosto de 1896 tuvo noticia el i-ñerd--* Oficial 
de que en el pueblo de Taal existía una asocia eme. ue con— 
piradores, y presentándose en la casa de Joss y
procediendo á un registro, se incautó de algum^ '.vniiU' dV 
fuego y blancas, municiones, entre ellas 19 cart-riiu ; de bala
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explosiva, una bandera, emblema de los conspiradores; seis 
retratos de conocidos filibusteros y varios documentos, todo 
fo  que, en unión del citado dueño de la casa y de 11 indivi
duos de los principales complicados en la rebelión, entregó al 
Jfuez especial.

Para juzgar este hecho, si se trata de que tenga mayor re
lieve, no existen los antecedentes necesarios para, qne la Jun
ta resuelva con acierto, pues desconoce el alcance y transcen
dencia que haya podido tener, por la calidad de los deteni
dos y ram ficaclones de la conspiración, dadas las azarosas y 
tristes vicisitudes por que ha pasado la isla.

No obstante, apreciando en conjunto todos ellos y los bue
nos antecedentes que concurren en el ínteres do, que cuenta 
wqiiitieincQ años de servicios, se halla en posesión de dos Cru
ces blancas del M rito militar, la Medalla de Alfonso XII y 
de la Guerra civil, así e< »mo tam bién del empleo de Capitán, 
concedido en Octubre de 1896 por mérito de guerra, tiene el 
honor de proponerle par» la Cruz de primera clase del Mérito 
militar blanca, con pensión del 10 por 100 del sueldo de su 
actu 1 empleo hasta el ascenso al inmediato, con arreglo al 
artículo 19 del reglamento vigente de recompensas en tiempo 
de paz.

A pesar de lo expuesto, V. E. resolverá.
Madrid 23 de Junio de 1897. =.E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=V.° B .°=P . I.=Coello.=Rubrica
do.— Hay un sello que dice: Junta Cons%iltiva de Guerra.»

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia dei Ayuntamiento de 
Torreblam ,a, Castellón, en solicitud de que se amplíe 
la  habilitación  concedida h la pía a de dicho nombre, 
por Real orden de 23 de Mayo de 1894, p ara  el em bar
que de vino, algarrobas y naranjas:

Resultando que el pueblo de Torreblanca se halla 
enlazado por el ferrocarril de Almansa á Valencia con 
el del Grao de Castellón, separándolos un recorrido de 
36 kilómetros, lo cual permite que los empleados de la 
A duana del puerto últim am ente mencionado puedan 
presenciar é intervenir las operaciones de embarque 
cuando las conveniencias del servicio lo determ inen:

Considerando, por lo tan to , que sin perjuicio para 
los intereses de la Hacienda pueden beneficiarse los de 
la  región, facilitando la  salida de los frutos y produc
tos agrícolas de que se tra ta ;

Y considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la  Delegación de Hacienda, Adm inistra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros, Autoridad de M arina, Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos; y Consejo de A gricultura y Comer
cio é Industria son favorables á que se conceda la p re
tendida habilitación;

Ei Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
ce n te  del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
am plíe la habilitación de que hoy disfruta la p laya de 

■Torreblanca, en la prov 'ncia de Castellón, para el em 
barque de vino, algarrobas y naran jas, con docum en
tación y  dependencia de la Aduana del Grao de Caste
llón, y bajo la vigilancia delr^s •• ardo de Carabineros 
de Torrenostra, debiendo los em barcantes abonar las 
dietas que establece la disposición 3.a del apéndice pri
m ero de las Ordenanzas dr Adua nas, en los casos en 
que el personal de la del Grao concurra al punto hab i
litado para verificar los despachos.

De iteal orden 3o d :go á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Vista la instancia de D. Alejandro Marín 
en solicitud de que se habilite la  playa de Cocedores, 
en la ensenada del Hornillo, provincia de Murcia, para  
el em barque de m ineral de hierro:

Resultando que el punto de qne se tra ta  se halla si
tuado  á la distancia de dos kilóm etros de la villa de 
Aguilas, tiene fondeadero y abrigo conveniente para 
los buques y  reúne en suma las comlí •iones de seguri
dad necesarias á la de las operaciones que se pretenden 
"verificar:

Considerando que la Aduana del mencionado p u er
to puede expedir la docum entación que el trafico exija 
y  sus em plea los intervenirlas con la asiduidad y  exac
titu d  convenientes al buen servicio del Estado; y

C onsiderando que ios informes emitidos por la De- 
t-g a c 'ó n  de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Com andancia de Carabineros, Autoridad de 
M arina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y  Puertos 
y  Consejo de Ag’ricu ltu ra , Industria y Comercio, son 
f a v o r a b l e s  á la autorización que se solicita por esti
m arla beneficiosa á los intereses locales, sin perjuicio
para los del Tesoro; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina R e
gente liel Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se

habilite la p laya de Cocedores, en la ensenada del H or
nillo, para el ¿mb&.rque de m ineral de hierro con do
cumentos e in tervención de la Aduana de Aguilas y 
bajo la vigilancia dei Resguardo del punto que se 
habilita, debiendo los interesados satisfacer las dietas 
que establece la disposición -3.a del apéndice 1.° de las 
Ordenanzas de la Renta, cuando los empleados concu
rran  á los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FO M ENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Y acantesen los Institutos de Gijón y Lugo 
las cátedras de Física y Química;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se anuncie o á 
oposición, con arreglo  á lo prevenido en el reglam ento 
de 27 de Julio de 1894.

De Real orden ío digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guárde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1897.

LINARES RIYAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto de Huesca la c á 
tedra de Historia Natural;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom bre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se anuncie á 
oposición, con arreg lo  á lo prevenido en el reglam ento 
de 27 de Julio de 1894. 

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1897. 

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo Se.: Vacantes en los Institutos de San Isidro, 
Badajoz y Teruel las cátedras de Retórica y Poética;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se anuncien á 
oposición, con arreg lo  a lo prev nido en el reglam ento  
de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1897.

UÑARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: Vacantes en los Inst tutos de Logroño y 
Casariego de Tapia las cát dras de Psicología, Lógica 
y Filosofía Moral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom bre la  R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponerse anuncien  á 
oposición, con arreg lo  á lo prevenido en el reg/iamento 
de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M a
drid 21 de Julio de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nom bre 
la R eina Regente del Reino, ha ten ido  á bien disponer 
se anuncie á traslación la cátedr a  de Patología general 
con su Clínica, vacante en la F acuitad  de Medicina de 
la Universidad Central.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde; á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción  pública.

lim o. Sr.: S. M. el. R ey (Q. D. G.), y en su nom bre  
la  R ein a  Regente d e i Reino, h a  tenido á bien disponer 
se anunc íe  á oposición la cátedra  de Curso espetan 1 de 
enfermedades de la  infancia con su Clínica, vacante en 

| la F a c u lta d  de Medicina estab lecida en Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTEREIO HACIENDA

dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de Agosto 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pa-ivas y Clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Ciases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del materi 1 se 
abonará, sin  previo aviso, el día 5 de dicho mes.

Madrid 24 de Julio de 1897 =431 Director general, Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
le  la misma, establecida en la calle de Atocha, nnm IV se 
verifiquen en la próxima semana, y h o r a s  designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 26 al 29.

Entrega de títulos de Deuda, perpetua al 4 por 100 interior9 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.935.

Día 27.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de 
carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio corrien
te y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Octubre y Abril últimos; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 28.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de U74 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 29.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por loo inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de con
versión de) 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de h»- lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones v s

Madrid 23 de Julio de 1897. =  El Director geiir,^ A. 
Roda.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de < 4 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100  
interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 6 4 ‘90  por 100,

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nominal.
P esetas.

Cambio.
P ese ta s .

D. Pablo San Martín y Puerto.
El mismo..........................................

300.000
200.000

500.000

64‘75
64‘70

p r o p o s ic io n e s  a d m i t i d a s

INTERESADOS
"Cefieíflg,

Cambie.
^eeetas.

Electivo;

D. PaMo San M artín
y Puerto.............. 200.000

El m ism o................. 300.000
64‘70 
64‘75

129.400
194.250

500.000 323.650

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 23 de Julio de 1897.=:E1 Director general, A. Roda.
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S E C C IÓ N  P R IM E R A . —  C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A  

M ú m e r o  1

 R e c a u d a c ió n  l íq u id a  o b te n id a  e n  e l  m e s  d e  J u n io  d e  1 8 9 7  y  e n  lo s  o n c e  a n te r io r e s  p o r  c u e n ta  d e l  p r e s u p u e s to  d e  1 8 9 6 - 9 7  y  p o r  r e s u l t a s  d e  lo s  d e f in i t iv a m e n te  c e r r a d o s .

&
i

EN EL MES DE JUNIO , EN LOS MESES DE JULIO' i  MAYO1 TOTAL DEL FJEHCICIO

1
: i n s o c w o ] *  m m i m m m j k

“  iJAPlTDLU PftlMMlíO — D onativo* y  contbi-
BUOIONK© DIRIOTM

i lüiiiitlf0  d i  B, M. la tt^iíi» Regente en nombre de 8W
lii, »1 (familia*. .,... , . ..*... . • .  *, * ..... . • . .  • „.«,  !

1 5  Idem Jal (llero j  monja» ................ ..........................
# , • Contribución do* tica y p e c u a r ia * ..........

1 Idem u oan i . *------ , . ,  . ,  • • . » . . . . . .  ¡
inmaeWete.Lmi pOTooaltaoidn enlaprovie- 
t vo S ganarte-* M  u, A , m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
na.* • • • , * • • • • * f QUoí(tl* orreepondientea 1 bienei del

katado ...........................................
4,® Idem industrial j  de <*uniercio........................................... 1
¡&*0 lojpuéstr le derecho© re*tep j  tranamiBión de b ie n » .
í*® Ídem de minas _______ . . . . . . . .  . .  • • •«.  -.
1,° Idem sobre grandezas y títulos «i© C astilla . • * *. • .  • .  *
8..° Mein dp- <?©Hulas persona lee ................. * »... * .
íte® ídem sobre sueldos y Asignaciones de empleados dej 

tostado, p r o v in c ia l  y m unicipaJes, sobre las car- 
pnr ú pj©ticte \ sobre los honorarlos de lo  ̂ R egis
trador©© de la prop iné i .

¡ 1 0  b i{-tu u© pagos »el Kstaio, provinciales y municipales, 
j l  Arbitrio de los puertos francos de Ganarías.................. .
j*? lm» mentó solo-e . . ^ ^M  ̂i j , f Cuotas d«*j 1 esoro* * • • .  * *. ■

* r r u a í c 8 da . R n c a , . tv mu nieipales.. . . .  • • . . . . . . .

Presupuesto
de

1890-97. 1
Kpsaltas 1

de «|ei«fcsi©s 
cerrados. TOTAL

Presupuesto'
1898-91..

tí exultas 
de ejercicios

cerrados, TOTAL
Presupuesto

de
18913-07.

Resultan 
de ejeieicios 

cerrados. TOTAL

158,Í82(t:f l
574.652*90

»

22.61M 2  
S i-q .I t í.i1! !  
2.843.661 ‘Hl1 

211.3^6‘95
m . m v m

55.946‘91

3.386.769*24
51¿.2ü:*6«
81 491‘64
79.416

6.35" 43

24*641
738:291

12.313*01

178.536*87 
7.674'471
9.429‘42

59.949*11,

75.740*75
18.346*43

180*46
777*83

1581)182*24
571.677*54

15.121.599* 05¡

12,313*01

22.615*22 
4.105.69498 
2.851.3:16 *28 

220.756*37 1 
115.266*67 
115.896*02

3.462.509*99
530.599*05
88.272*10'
80.194*60

6.357*43

825.623'85 
2.815,1110*0711 

84.1119.933*48 
40.160.510*60

33.606.232*25 
29.260.148*68 

2.959.108*43 
65! .266*68 

6.597.861*98^

18.378.190*59
4.931.846*41

430.676*65
360.342*88

28.517*61

18.421‘06 
3.699*86

14.752.880*48 1

79.920*51

21.760*07'
5.662.190*03

859.927*28
381.037*61'

29.600
532,111*34

1.623.402*43 
482.327*18 

22.756‘76
' 23.743*01

1,265*02

8-14t,044*91 
2.818.799*93

138,963.324 *5liJ

19.920*51

21.160*117' 
39.268.422* \B 
30.1^0.075*96

3.340 MtVtt-ti 
680.866*68 

1.129.979*32

20.001.593*02 
5.414.173-59 

462.433* 11
383.585*89

29.782*63

983,106*06 
8.389,752'97 

94.756.'\Sb-32í 
43.831.463*81 <

%

22 615*22, 
31 533.891'36 
83.103,801* 491 

3.110,435*381 
166,533*35 

0.653.814*89

21.764.959*83
5.444.099*113

527.168*29
439.759*65 

34.875 04

18.421 ‘06 
3.724'50

15.491.111*48 ]

92.233*52

21.760*07 
5,840.71IV 901 

867,601 75 
390 461*03 

29.600 
592.060*45

1.699.143*18 
500.613*61 

23,531* 2.1
24.020*84 

1.265*02

1.002.127' 
8.393,411*47

l54.084,923*61

92.233*52

4 4,815‘29 
48.874,114'26 
33,111 .412*84 

3,560,90*3*41 
796.13:135 

7.815,815*34

28.4 64.103* 01 
5.944.118'64 

550.105*51
463.180*49 

36,140'06lujo.....................* ^
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincia*

*Tasoo; ga * Na • k .............. * • • . . *
14 Im puesto de 1‘25' por 104 sobre intereses de la  ¡Deuda

nterior y valores m ercantiles.
Contribución jS extin fc uida* .  ̂ * e *

1.499.714*51
16.084*24 4.047*92

16.692*63

1.499.714*51

20.1 ¿te* 16 
16.6M-» t3

t........

4.803.720*02'

3.356.732*52

182.016*67

548.787*08
43.584*30

4.985.736*69

3.905.519*60
43.584*30

6.303,434-53

3.372.816*76
»

182.1116*61

552.835 
60:216' 93

6,485,451 *20

3.925.651*76 
00.276‘93

m m z w m m  m w c m w m w A

CAPÍTULO II.—Contribución- s cidireqtaj

# Derechos de mpo.t ' cién».. • . . . . . .
j Id em d e exportan ón • . . , . . . . . . .  •,
1 Impuesto de carga. . . . . . . . . . . . . . . .
1 fd em de d©©carga.. . . . . .  •»*«.  * * * *.«

27.880.112*28 1.122.594'54 29.002.r\K) 8,J '-^33.224.818*70 25.268,930*69 258.493.74939 261.104.930*98 26.391.525*23 281.490:456*21

9.237.328*75
15.538*65

454.048‘90 
262.899*25

14.021*01
»
» : 
»

9.251.344*76
15.538*65

454.048*90
262.899*25

100.305,992‘88 
231.984*88 

4.778.637*34 
3 381 773*60

i
{
I

5.175.009*96
9.909 i 
3.147-68
3,955 17

105 481.002*84! 
241.893*881 

4.781.785-02' 
3.385.1 \8*77

ü

109.543.316*63 
24 7.523*53

5.232,686*24 
3.614.612*85'

5.189.090011 
9.909 
3,141*68 

¡ 3.955 111

11 i 138.341*60 
851.482*53 

3,235.833*92 
1 3,648.628*02

1 Idem de v ia jeros............ ................... •
i Derechos m enores. ........................ ....

20.441‘73 
57.443' 23

» 20.441*73
57.443*23

217.502" 68 
595.561*68

745*75 
1.377 51

718.338*43
596.945*19

238.034*41 
653.01o 0 1

145*15 
1 1.311*51'

238,180*10
654.388*42

r_-¡' de A dua-/  Idem de cuarentena y la z a r e to .. . .
: \  Parte de la Hacienda en las multas 

1 v' eij 1 as m ̂  cías abao donadas. 
I impuesto sobre ios derechos que se 
1 8at*sfatril«j n pagarés.. . , ' 
f Oeiech '‘e Aduanas por materia?
1 de Ohras pú hlteas.. . . . . . . . . . . . . .
i Iu.gr© u ventuales... . . . . . . . . . .  • .

6.018*07

39.958*37

32*81

25.454*01
21*19

»

855*50

a

»

6.018*07

40,813*87

32*81

25.454 ül 
i A  19

92.716*44

402.552*22

8.079*52

849.871*22
6.00749

»

46,83138

»

»

92.716*44

449.383*60

8.079*52

849 871 2^ 
6 007*49

9S.l:U 51

447.510 59

8.112 33

875 325 23 
6 0 8 68

! 47.686*88 
i

»
1

»i »

98.134*51

490.197*47

S.112‘33

875.335*23
0,088*68

r* Hctius ^bv-^neiooh.1©» de los C onsu lados.. .  • . .  * • , .
11 11 i tu p ut*8to d  ̂ consum os «^ . ; » . . . . . .

* i©m tigp^ciaJ de consumo de aguardientes» alcoholes
V 11 f*firwfc *  ̂ o •,*•****«»• o * *

10.119.179*96

134.239*34
6.509.631*94

361,830*29

14.876*51

»
315.869*64

20.740*99

10.134.056*47

134.239*34
6.825.501*5^

332.621*28

110.870.775*95

1.260.469*51 
67.364.705*10

1.365.245*56

5,240.9"b 4

»
5.197.017*78

170.763-54

116.111.752*40!

1.260.469*51
72.561.722*88

1.536.009*10

120,9b0 055 Mi

1.304 IOS s5
13,871 317 04

1.727.125*85

5.256.852*96

5.512.887*42

191.504'53

126 2í5 808*87

1 j°4 708'85 
70 i s l  224*46

1.018.630'38
i u Kühre el.  Extranjera .

•¡«*nr de pro * DItramarina............................................
,, cci rt n . . N ací o nal nen i nsul ar. • . . . . . . . . . . .  • •.

1 ’ i -'ítpeeifct d© üf^uixto t> artículos coloniales»:. 
i; 4> Hídirf las tan  tes te \ ct^ros y m e r c a n c ía s ... . . .

’ - Ote Hg . SeMng d#> ÍVvrPOS .V T e lég ra fo s ....* .
! tít-g lernas efectos tim brados............

« , ..i» <i- »© d óu ue guías sobre i as pólvoras -  
* tat ria^ expío v  as , ,  ^  *•. < * . .

837*98 
2.921.623*97 

241.397*53 
999.957*84 

1.110.931‘13 
1.827.427*13 
2.133.630*58

93.664*14

»
»
»

12.883*97
»

57.102*23

»

837*98
2.921.623*97

241.397*53
999.957*84

1.125.815*10
1.827,427*13
2.190.732*81

93.664*14

8.703*09
7.595.118*06
1.378.055*67 
0.122.364*15 

10.507 j  57*61 
17.780.3^9*15 
23.817.353*99

1 001.660*35

93*85 
1 .071.7°9 03 

4.995*40 
423.464*67 

1,123.496*63 
31 810*78 

101.043*80

lQ8,3fl9,l

8.796*94 
8,666.347*09 

i 1.383.051*07'

11,63n. 654**24 
) 17 81 U  39*93 

23.918.397*79

! 1.008,613*56

9,541*07 
10.510.142*03 

1.619.4 53'°0 
40.117.321*99 
11,018,088'14 
19.007.156*78 
25,950.984*57

| 12 01.324‘49
1........................

93*85 
1.071.229*03 

4.995*40 
423.464*67 

1.136.380*60 
31.810-78 

1 ¿58,146*03

983*21
!...........................

9.631*92 
11.587,971*06 

1 621.448*60 
1 10.543,186*66 

12.751.469*34 
1 10 639.5(51'06 

26.109.130-60

1 102 207*70

# « L C C a ^ H  T I H € E E I

IM PITULO 111. — Monopolios y servicios explotado* 
POR LA ADMINISTRACIÓN

B,° L*’te m s  (producto líqu ido).......................... ............ ..
4,® Casa de Mentida. ............................ .. . . . . .

Giro mutuo de* Tesoro intem aeioaal y libranzas de la

26.454.401*83, 421.473*34 26.875.875;17 252.077.938*19 13.365.8^^ 14 05.443.813*33127^*532.340*02! 13.787.348*481292 319 688 50

i 7.916.666*63' 
177.083*22 

1.207.672
2.369.150*22

69.335*55
40.105*56

»

»
»

4.953*61

7 91b 66b 63 
177 0S3 22 

1 201 672 
2.369.M0 22

69.335*55
45.059*17

87.082.416*71
4.071.830*88

21.512.827*75
5.267.464*92

391.933*40
324.232*33

4.508.641*49
»
»
»

8.r 36 "4
97.0 te Ib

91,591.058*20
4:071.830*88

21.512.8r?7‘75
5.267.464:92

400.670‘13 
421.3311*31

94 999.083*31 
1. °48.914*10 

22.720 499 15 
7.636.015*1 1

401.268*9:.
304.337*81

j 4.508.641*49
1 »
1! »
| »

» 8.736‘7:- 
) 102.052*51

i
1 99.507.724*83 
1 4.248.914*10 

2?,1*1í).499*15 
1.636.615'14

l 470,0051*68 
) 466.390*48

7,° Correos. — Derechos de apartado j  conducción d© co
rrespondencia extranjera y causas de oficio y  pro-

3.115*01 ■433*42 3.548*43 176.510*58 6.151 5s 182,665*16; 159.025*5^J 6.588 186.213'59
fi o PitAfi«iufnfi (i» TAÍ^ú*raf(ifl ‘v TrIáfonos. • i* 27.119*88 27.119*88 512.740*56 86 S3d 10 599.513*96> oó9,m>o*4 1; «b.ís:«‘-u) 626.693*84O® . Jt jrilil Uvl/Uíí Uc L fílOgli GJLtJO J Ji. Vll/iUUW». . . . . . . .  .00.  .«■ » *
«t 0 K1*,/*iTrií oritníi np.riSi Iak . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 17.509*23 » 17.509*23 116.461*92 3 581 0b 120 042*9b¡ 133.971*1,) 3.d8L‘UI

2.152*41:
j 137.552*21 
1 2.152813;» » » » 2 152 43 2.152*41í #

m m m 'w m m  c u j a r t a

CAPÍTULO I"?.—P rop ied ades y  d erech o s  d b l E stado 

B m M *
"í '* .ñas de Torrevieia .

11.827.757*30 5.387*03; 11.833.144*33 119.456.419*05 4.713.198*67f¡ 134.169.617*75í 131.284.176‘3f> 4,718.585*7C) ld 6 .0112.162*05.

59.530*37 >> 59.530*37i 749.899*98
■ 5.010.493*4C
i »

i 26.696*45 

! 774*34

» 5.559*21
4.035*51

82.098*7f

> 47.060*06
í¡ 68,890*91 
Si 123*71

74¿.899*í)í1 809.430*31
j 51.298*41 
J 1.065.124 *0í

) 89.463*85

7 43.609*7?

) 1,240.480*4: 
7 212.578‘9é

) 30.861450

58.271*91 
2.691 5M*>  

i¡ íj54 i *

5 »i Cf Al A A nOi 4 f
809.430*35

> c AiTl ^Ol *ñl
J  v ^ 1naít i A lm adén- ......... ............................. •

| Renta© de los bienes del Estado en

,vu •-> u c t í’.s ©ni (tg. \m  fincas á í servicio de la 
M “ J' l l ’ A dm inistm cióu ...................................

. Afl Vr/ > Producxo de canales y  navegacióndei f s  i
 ̂ 0 * ■ i  Idem d© montes y  p la n t ío s .. . . . . .

? ídem de) Patrim onio que fué de la
’c . c n a . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

4 ! - ¡ i «r* ío* bmitefc ¿ l. K.ieru á m etálico y por venta
*C- „ . . . . . . .  -

- • jt-. f r . t'  ̂ 'i u zade v * c: i lo uci nido • • • • • •  • • • • •*•*» -
•petí ©díióui>»...... o-., lo ;.&¡s lincas de secuestros

1.-240*48
93.750

10.426*45

3.782*85

47.476
2.000T2

11.331,76

6.044‘46
713.242-90

197-37

3.540‘95 

3*50

»
! »

; 763*5:1

¡ 6.114*50 
i 10117*18
t » - 
í

1.240*48
93.750

i , 13,967*40

» 3.786*35

47.476
2.000*15

í 12.095*21

i 12.159‘0 c 
í 723.360*08 

197*37

! 50.057*93 
971.374*08

l 79.037*38

> 39.826*93

1.193.004*45 
! 210.578*84

> 19.529*74

> 52.233*45
i 1.914.081 3S 
í 456*88

) 5,060.551 *3í 
971.314‘Oí

5 105.733'8f

[ 40.601

L 1.198.563‘6(
1 214.614*3"

5 101.628*5C

> 99.293*51
} 1.982.972 31 
y 580*65

L 5.ulU .4yá-M 
* »

J 30.231*3”

i 777*84

i 5.559*21 
O 4.055*51:

l! 8.2.862‘2[¡
!.1 ¿)3.114*6, 

\\ 79.008*1) 
>* ' 128*7

<? 5 .ubi. í ja oí. 
1.065.124-08

7 119.701-20

l 44.387-62

. 1.246.030-66
¡i 216.614-49

>¡ 113.723-79

>’. 111.452-56 
2.7i;6.332-39

¡ | 1784)2

ü ngH*........... ..................... - 949.022-761 20.539‘7c» 969.563^51 5.280,081*04; 5:245.732*42' 10.533-813*4^ 6.2?íU0«j‘8CV. 5.200.272 17, 11,495.375-97
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Suma anterior.............. ..

Veinte por 100 de la renta de Propio* 
Diez por 100 de aprovechamiento

I forestales*........... - . . . . . .
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas.............................................
Asignación de las Empresas de fe 

rrocarriles para gastos de ins
pección. .. . . . . .  ■.. ...........

Idem p»rs reintegro de los gastos d
depósitos de Aduanas............ .. .

Intereses de demora por producto d 
propiedades y derechos del Estado 

Subvención que deben satisfacer va 
na.& provincias en reintegro de lo 
gastos de ja Guardería rural. . 

Asignación de las Diputaciones pro 
vinciales para gastos de persona 

j y mate na 1 de enseñanza . . . . . .
j Renta de ios bienes de ‘o* instituto*

7.a .Diferentes dere- 1 de segunda enseñanza . „ .......«■. .
chos del Esta- ( Diez por i 00 de administración df
do....................... | partícipes.. , , ................ .......

i Diez por 1.0o sobre el arbitrio de pe
sas y medidas. „ , . ........

Oinco por 100 de gastos de adminis- 
■ traerán, investigación y cobranza 

de los recargos municip^le® sobrf 
I las contribuciones... ..»  . . . .  
i Honorarios devengados por los Abo 

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favo ni 
VJfg al E tado 

Consignación que debe satisfacer e! 
Ministerio de Ultramar en reinte
gro de los gastos de personal y  ma
terial de Archivos incorporados a]
de Fomento................. ...........

Consignac orn-s para el sostenimien 
to de .Juzgados reatabFcidos. . 

i Reintegros de gastos de personal de 
la Intervención del Estado en c! 
arrendamiento de tabacos.. . . . . . .

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligado
nes A metálico que se formalicen... . .  . .  . . . .

9.° Plazos al contado y descuento* de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 

" de 1858 en adelante, de hi*-.ne*- d^sa -<«r íz*doa p - 
cedentes del Estado ó dvl lero y del Patrimonio 
de la Corona y >ie !*»► perteue i t s * Cor. ora
ciones civiles enajenados antes de la lev de 2- d* 
Julio de ‘876.....................................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. .
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan n favor del Estado en la* 
permutaciones que se realicen por consecuencia d< 
lo dispuesto en la ley de 21 de Dicmrobre de 1876

12 Producto te la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra..............................................

13 Idem de Marina.... ............... . . .  ..............
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas coi;

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886 I „ . , ,  „ * „.

SKCW IOW  « t J I ^ T 4
CAPÍTULO V.— Recursos del Tebueo

1.° Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .
2.° Idem de la del de la Marina.. . . . . . . ............ .......
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. . .
4.° Derechos de custodia de depósitos., , .  ................... ....
5.° Publicaciones oficiales.. ..
6.° Recursos eventuales de todos los ramos............ . .  . . . .
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
8 0 Alcances.. . . .  ........................................ .
9 Atraso® hasta fin de 1849. .........
10 indemnizaciones de Guerra.-—Marruecos.».....................

RESUM BB

Sección 1.*— Donativos y contribuciones directas., .  .
—  2.a-  Contribuciones indirectas , . . . . . . . . .

„ 3.a—-Monopolios y servicios explotados por la 
Administración,.... .. . . /  . . , . . .

—  4.a— Propiedades y derechos J Rentas.». . . . ,
del E stad o ..... . , j Ventas......... .

—  5.a—Recursos del Tesoro,. . . . .  ,

MEGAB.GOS M UNICIPALES  
CAPÍTULO ÚNICO

I.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gane 
dería . .  . .  . ............... ' , ,  i

%.Q Sobre la industrial y de comercio.■ ............... ..

PRESUPUESTO E X TR A O R D IN A R IO  
Lev de 30 de A gosto de 1806

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabaco®, , , , , , !
1 Península, , , , , ,

impuesto provisional de tráfico sobra mo- * Filipinas.........
vimiento de pasajeros y mercancías... j Habana.

' Puerto R ico., .

EN EL MES DE JUNIO  EN LOS MESES DE JULIO Á  MAYO TOTAL DEL EJERCICIO

Presupuesto
de

1898-97.
Resultas 

de ejere e os 
cerrados. 3 TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.
Resultas 

de ejercicio 
cerrados.

í
s TOTAL

949.022*71 

4 34.750*31
SS

41.854‘41 

4.706‘11

41.548*8S
e

1.087*50
f*

5.936‘68

B
43.887'31

1
147.960‘04

H
12.981‘29 

4.311*26 

16.785*75

,

144.269‘25 

1.341‘91

51.100

»

U .666‘47

5 20.539*" 

) 13.137‘1

»

16.345*9

»

»

»

3.437*8

27.154‘3

»

161*8

3.057*0;

5.293*3;

»

51.100

»

»

15 969.562*5 

.5 47.887*5 

41.854*4 

•7 21.052*0

41.548*8

1.087*5'

5.936‘6<

2 47.325* U

2 175.114*3( 

12.981*21 

7 4.473*1.; 

2 19.842*71

> 149.562*57

1.341*91

102.200

»

11.666*47

4 5.280.081‘C 

4 177.176*6 

1 781.673*2 

8 13.701*5

3 1.128.266*1

0 38.158*4 

3 96.738*5

1 336.905*7:

3 1.220.411*8' 

) 169.656*3: 

l  51.911*71 

? 122.925*3"

f 1.065.395*7( 

9.152*4£ 

»

742.599*81

93.080*43

)4 5.245.732*4 

>Ó 307.110*1 

íl »

3 12.401*4;

3 35.206*2; 

2 5.447*71 

5 »

2 67.800*21:

7 210.134*41

1 27.793*4í 

5 10.301*31 

1 - 109.098*2.5

) 379.133*62

> »

»

»

: »

2 10.525.813*

2 484.286* 

781.673*

5 26.102*

5 1.163.472*;

3 43.606*: 

96.7384

3 404.706

) 1.430.5364 

> 197.449*'*

L 62.213* ( 

i 232.0237

5 1.444.529*2 

9.152^4 

»

742.599*8

93.080*4

46 6.229.103*8 

72 211.926*9 

21 823.527*6 

98 18.407*6*

88 1.169.814‘9i 

L8 39.245*9: 

55 102.675*2:

380.793*01

32 1.368.371*91 

79 182.637*65 

)6 56.223*01 

i9, 139.711*15

12 1.209.664*95

9 10.494*40

51.100 

1 742.599*81

3 104.746*90

0 5.266.272* 

9 320.247* 

2 »

4 28.747**

3 35.206*!

2 5.447*r

3 »

3 71.238*1

237.278

1 27.793* ̂  

10.463*1

5 112.155*5

> 384.426*S 

»

51.100

»

17 '•

27i n:T.:

\ y- ‘6. 

421 47.155*0

25 1.205.021*2: 

76 4;.ítO:i‘6í
i
J A7.-;:a*2:

L O  S m O A A B

I
H¡ ,L605.650-6g

¡
16 210,43F0É 

.8 G6.686*ig 

U 251,8(56'36

14 l

í • . ¡ '"'■.: * 40

f

109.200 

74.9 599*81

¡ 104.746*90

1.513.209‘96 140.227*22! 1.653.437*18 11.327.834*95 6.410.149*34 17.737.984*29 12.841.044*91 6.550.376*5* 'V. ,  , r n ‘47

»  ̂ !

79.004‘13
»

34.590*45

305 135‘12 
33.348‘45

16.379*26

468.457*41

41*20

17.038*43
8‘89

»

»
»

»

17.088*52

• 41*20

96.042*56 
8 89

34.590*45

305.135'12 
33.348*45

16.379*26 

485.545*93j

»

812.878*03
37.172*40

151.200

266.457*53
147.965*52

185.925*76

1.601.599*24

251*45

230.122*41
8*71

»

»
»

30.486*74

260.869*31

251*4

1.043.000*4*
37.181*1

151.200

266.457*51
147.965*5:

216.412*51

1.862.468*51

5 »

4 891.882*16
1 37.172*40

185.790*45

8 571.592*65
2 181.313*97

) 202.305*02

5 2.070.056*65

292'6

247.160'8- 
17*6'

»

»
»

30.486*7  ̂

277.957*8:

5¡ 202-65
i
i
\
!

!:
-I- 9.10:  ̂ dUj 
0: :u- u.H)

i 82.790*45

57} 592*65 
DV! .3)3*97

1 239.791076 

3 °  27  -7 1*48

27.000
1.500
»

9.955*93 
1.085'93 

109.910‘48

8.517‘73
4.765-37
2.633'99
»

s>
»
»
»
213*75
381*64

»
»
»

.»

27.000
1.500

!uc,r>:>:¡
: 1.999‘68 

UO.292‘12

8.517*73
4.765-37!
2.633-99!

; » 1

42.076.500 
364.321*76 

5.925.165*62 
83.976*34 
8.791‘85 

2.305.008*39

415.085*50
300.646*79
24.569*12

»

»
»
»

5.161*85
25.732*20

»
»

2.557.540

42.076.500
364.321*71

5.925.165*6:
83.976*3^
13.953*7(

2.330.740*51

415.085‘5(
300.646‘7í
24.569*15

2.557.540

42.103.500 
3 365.821*76 
2 5.925.165*62 
t 93.982*27 
) 9.877*78 
) 2.414.918*87

) 423.603*23 
) 305.412*16 
l 27.203*11

»

»
»
»
»
5.375* 6( 

26.113‘8í

»

2.557.540

• ■ < * •, u ¡ó
6*76 

u /A  1 n >*62 
; OOA‘27 

)¡ V* 2)3'38 
L| 2.441.032*71

! 4°3 603*23 
! 305.4 • 9‘16
!

2.807.740

165.369‘43 595-39 165.964‘82Í 51.504.065*37 2.588.434*05 54.092.499*4^l 51.669.434*80 2.589.029*4*1L 54.^8.404*24

27.880.112‘2 8 
26.454.401*83

11.827.757‘30 
1.513.209'96 

468.457*41 
165.369*43

68.309.--.08*21

1.122.594*54, 
421.473-34

5.387-03 
140.227*22: 

17.088'52 
595*39

1.707*366*04

29.002.706-82;
26.875.875*17;

11.833.144*33! 
1.653.437*18 

485.545*93' 
165.964‘82j

70.016.674*25!'i

233.224.818*70
252.077.938*19

119.456.419*05
11.327.834*95

1.601.599*24
51.504.065*37

669.192.675*50

25.268.930*69
13.365.875*14

4.713.198*67
6.410.149*34

260.869*31
2.588.434*05

52.607.457*20

258.493.749*3í 
265.443.813‘3¿

124.169.617*75 
17.737.984*2£ 
1.862.468*5E 

54.092.499*45

721.800.132*70

) 261.104.930*98 
I 278.532.340*02

i 131.284.176*35 
) 12.841.044*91 
> 2.070.056*65 
! 51.669.434*80

i 737.501.983*71

26.391.525* K 
13.787.348'4.

4.718 585'70 
6.550.376*56 

277.957*83 
2.589.029-44

54.314.823*24

:f077 tu , ,0)6*21
.“ .C.díiM 88‘50’

i 136.002.762*05' 
i 19.391.421*47 
I 2.348,014*48’
: 54.258.464*24

791.816.806*95

2.459.132*43
588,874*15

3.048.006*58

j

105.958'371 
16.241‘35!

122.199-721

8.565.090‘77¡
605.115*50’

3.170.206*30;

17.864.838*31
3.920.048*19

21.784,886*50

2.018.402*61
253.551*76

2.271.954*37

19.883.240*92
4.173.599*95

24.056.840*87

20.323.970*74
4.508.922*34

24.832.893*08

2.124 360-98 
269.793-11

2.394.154*09

22,448.331*72
4.778.715*45

27,227.047*17

617 307'48

s»
24 0.000

i
» I

>>
»
» i

.  í
617.407*48

»
240.000

60.000.000
4.903.360*56

»
»
»

»
»
>>
»
»

60.000.000
4.903.360*56

»
»
»

60.000.000
5.520.768*04

»
»

240.000

»
»
»

! 60,000.000 
i 5.520.768*04 
1 »

j 2-10.000
i

857,407'48 j » 1 857.407*48; 64.903.360*56 » 64.903.360*56 65.760.768*04 » j fi5.760.768‘04
!

Observaciones. 1.a No se incluye en. la Sección 5.a, «Recursos del Tesoro», el ingreso de 30.624.234‘37 pesetas realizado por el Ministerio de Ultramar en reintegro del créa lo excraordi- 
nario concedido al presupuesto de gastos por Real decreto de 23 de Febrero último, para pago de la amortización é intereses de las obligaciones sobre la renta de 
Aduanas en Jos des trimestres del presupuesto de 1896-07. 

at. i • i oo j T 2.a—Queda sujeto el presente estado á  las alteración^ que produzca eJ examen de las cuentas respectivas.
Mudnd 23 de Julio de 1897.

rr7 r V ‘° B *° Jef e de la Sección, m  Interventor general,
A . Mínguez. R afael Belza.
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N u m e r o  3

F ilm en  de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los doce meses de los presupuestos
de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892-93 1893-94 1894-95 4895-96 1896-97

Cont ■ > -'ión de inmuebles, Cultivo y ganadería................................................................. 139.076.062*04
32.844.886*56
31.655.201*04

8.079.245*77
18.478.239*28
4.618.141*09

141.694.066*46
38.489.623*37
31.513.918*43
7.557.633*56

24.259.538*03
4.354.479*05

140.207.334*19
36.676.318*46
31.046.473*48
6.646.305*21

25.053.244*92
5.088.063*30

462.733*62
8.473.654*44

139.474.681*49 
36.244.464*28 
29.947.510*76 
6.843.475*50 

25.227.488*13 
5.219.237*47 

527.425*78 , 
8.418.793*58

138.616.367*35
37.533.397*36Idem ' ¡-Lustrial y de comercio............................................... ........... .....................................

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............................................................
Idem de cédulas personales......................................................................................................

Oi.IUo.OiU
6.653.814*89

25.154.712*80
5.444.099*03

474.634*69
6.303.434*53
3.372.816*76

120.114.630*68
1.394.708*85

73.874.337*04
1.727.125*85

Idem sobre sueldos y  asignaciones del "Estado y  donativo del Hiero y  monjas....................
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales....... ........... *..............................
Idem sobre carruajes de lujo.......... .......... ..................................................... ........................ » 608.397*80
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra.............. 4.562.761*60 6.439.783*44
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.........
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).........................................................

»

123.134.107*63
1.051.424*84

68.002.556*52
2.584.552*58

10.805.810*05
9.200.883*60

139.740.836*70
»

125.872.236*99
2.997.256*48

111.478.172*59
Idem obvencionales de los Consulados.................................... ........................................ . 1.081.770*59 1.420.120*41 1.464.680*43
Impuesto de consumos.............................................................................................................. 70.063.875*21 89.823.334*19 72.201.913*80
Idem esoecial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........................................... 1.618.661*73 1.516.549*43 2.366.222
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.........
Idem esnecinl sobre artículos coloniales.................................................................................

12.011.213*11
10.214.618*33

14.961.438*80
11.243.600*85

14.000.044*16
10.803.687*47

12.145.736*30
10.122.321*99

Ideo1 sobre las tarifas de viajeros y de mercancías................................................................. 11.325.100*35
45.014.546*28

11.227.789*53 11.173.479*77 11.625.370*58 11.618.088*74
Timbm del Estado................................................................................................................ 48.698.190*56 49.847.482*25 47.917.716*41 45.558.740*85
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas....................... » 339.583*34 415.669*75 1.035.237*13 1.101.324*49
Tab> .̂............................................................................................................. ........................ 89.998.092*85

1.416.666*68
88.998.675*16 88.132.193*57 89.996.236*43 94.999.083*34

Cen í .*■■> - ■ osfóricas..................................................................................................................... 4.251.085*90 4,250.000*04 4.250.000 4.248.914*10
Lotmohs....................................................................................................................................... 30.569.480*01 25.408.328*15 21.982.160*50 22.480.119*62 22.720.499*75
Min '< A*. Linares.................. *................... .................................................................... . 1.520.762*86 1.308.520*52 929.448*56 1.147.399*99 1.065.124*08
Producto de canales y navegación fluvial................ ............................... ............. . 1.091.117*63

2.237.047*54
9.367.932*56

18.242.982*49

1.118.419*53 1.166.314*91 1.221.725*96 1.240.480*45
Ren A de Cruzada................................................................................. . • ................................. 2.560.679*79 2.607.577*46 2.591.116*91 2.627.324*28
Red-¡imón del servicio militar........................................................................... .................... 8.212.937*38 12.603.750 30.292.750 42.103.500 e
Tifm demás recursos ..................................................................... ........................................................................ .. 25.162.438*79 32.019.505*97 28.594.978*01 34.307.629*79

664.877.601*85 706.935.064*46 701.618.991*07 706.367.704*96 736.626.658*48

"Rp t̂í! í  ̂ rlp 1 n<4 fiipppifiiocí fifi 1 R̂ íO á 1 ROft—Qfí................... .. •••*•«•«•#»•............................. * • 59.166.560*18 56.965.364*44 52.800.064*13 58.125.833*82 54.314.823*24

724:044.162*03 763.900.428*90 754.419.055*20 764.493.538l78 790.941.481*72

( De los presupuestos de 1893-94 á 1896-97...................... )> 25.339.784*12 25.469.787*79 24.910.937*49 24.832.893*08
Rec- , . ,  municipales..............  j De resultas de ejercicios cerrados.. .•............................. )> » 2.316.279*73 2.414.723*46 2.394.154*09

» 25.339.784*12 27.786.067*52 27.325.660*95 27.227.047*17

R E S U M E I

724.044.162*03 763.900.428*90 754.419.055*20 764.493.538*78 790.941.481*72
» 25.339.784*12 27.786.067*52 27.325.660*95 27.227.047*17ICL6ID- pOl reCdlgUíS JJLlUHIL'ljJ<XLüD . • • • • » • • • • « • ............................................................................

724.044.162*03 789.240.213*02 782.205.122*72
1

791.819.199*73 818.168.528*89

O b s e r v a c i o n e s . 1.a—L o s  ingresos por saldos de la correspondencia postal y telegráfica internacional que tuvieron lugar durante el ejercicio del presupuesto de 1895-96, ascendieron, 
á 477.089*26 pesetas, y los pagos por el mismo concepto, á 928.057*54. En el de 1896-97 actual, han sido de 478.411*59 y 4.103 .564*57 pesetas respectivamente, ó lo que es lo mismo, en el pri
mero de dichos años se redujeron los productos de la renta del Timbre en 450.968*28 pesetas, mientras que en el segundo la minoración ha sido de 3.625.152*98, ruzón en virtud de la cual
aparece la baja que se advierte en los valores de la expresada renta.

2.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, al disponer que 
las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que a\ solventarse minoran los productos re alizados, se consigna á conti
nuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PR ESUPUESTO S
Recaudación íntegra 

durante 
los doce meses.

Ganancia s satisfechas 
& los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1892-93 79.966.490*01 49.397.010 30.569.480*01 3.960.480 26.609.000*01

1893-94 74.342.553 15 48.934.225 25.408.328*15 3.640.700 21.767.628*15

1894-95 74.509,260‘50 52.527.100 21.982.160*50 2.667.370 19.314.790*50

1895-96 72.892-846*62 50.412.727 22.480.119*62 5.196.018 17.284.101*62

1896-97 72.143.144*25 49.422.644*50 22.720.499*75 2.738.520 19.981.979*75

3 .a— Queda sujeto el p:resente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 23 de Julio de 1897.

V.° B.° El Jefe de la Sección,

El Interventor general* R a f a e l  B e l z a .

A . M ín o u e z .
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generalas del Estado 3r de los departamentos ministeriales durante los doce m eses
de los presupuestos de 1892-93 á 1896-97.

P R E SU PU E ST O  O R D IN A RIO 1892-93 1893-94 ÍSP4-95 1895-96 1096-97

O b l i g a c io n e s  g e n e r a l e s  «leí lE s ta d o .
Sección 1.a—Casa Real................ ................................................................................................ 8.533.333T5 9.324.999*80 9.324.999*80 9.237.500 9.138.^33*31

2.a—Cuerpos Colegisladores...................................................................................... 1.580.571*41 1.543.057*83 1.651.085 1.638.085 1.638,01 '5
t Obligaciones del presupuesto..... . . . . . ..............................— 3.a—Deuda pública---- <( Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la ley de 16 de Abril de 1895...................................................

192.993.980*31
»

232.153.937*60
»

309.961.343^24
»

315.878.852-99

23.963.409*3^
s te .6 i3 .m  '^5

»
4.a—Cargas de justicia................ ................................................................................. 1.287.670*20 1.612.994*71 1.440.019*71 1.494.744*93 1,358.341 "Pl

— 5.a—Clases pasivas........................................................................................................ 50.382.984*11 55.168.656*53 55.538.118,68 57.259.041*20 59.102.451

O bligaciones de los departam entos m in isteria les. 254.778.539*18 299.803.646*47., 377.915.566*43 409.471.633*49
—*..'........ ...... ..„..y-,-->

387.846.020,86

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................................................................... 2.346.647*15 875.626*93 866.210*03 870.114*72 975.054*95
— 2.a—Ministerio de Estado........ ................................................................................... 1.219.816*33 3.598.800*10 4.080.115*95 4.582.599f 90 41190.254*38’

í Obligaciones civiles......................................— 3.a—Idem de Gracia y Ju stic ia .. If . Idem eclesiásticas.............................................
12.651.967*06
38.205.363*45

12.364.376*19
40.090.361*74

12.032.268*71
40.185.973*29

12.966.576*81
40.251.962*55

13:338.944‘96-
40:698.987*26

— 4.a—Idem de la Guerra.................................................................................................. 132.353.633*90 163.003.005*39 142.338.807*10 135.569.375*93 134.740.628‘7T
— 5.a—Idem de Marina............................................................................................. ........ 35.506.087*48 23.702.801.57 20.821.425*71 21.270.841*14 20.033,946*64'
— 6.a—Idem de la Gobernación......................................................................................... 23.725.381*64 27.416.547*24 28.274.399*40 26.367.284*51 26.736.684*19
— 7.a—Idem de Fomento................................................................................................... 60.621.868*95 71.601.617*20 82.870.195*37 85.235.343*89 77.801.373*35
— 8.a—Idem de Hacienda............................................................................................... 15.042.118*77 14.425.434*03 15.900.427*51 16.425.353*64 17.265.757*43
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas................................................. 26.114.786*30 26.569 998*53 26.421.440*02 27.155.642*29 29.620.860*90
— 10.a—Colonia de Fernando Poo....................................................................................... 600.416*63 654.999.96 654.999*96 655.000 838.333*32

603.169.626*84 684.107.215*35 752.361.829*48 780.821.728*87 754.086.847< 01
Resu tis  de ejercicios cerrados desde 1850 á 1895-96............................................................... 166.612.504*25 170.440.695*86 27.232.638*77 20.914.918*10 26.276.170*52

769.782.131*09 854.547.911*21 779.594.468*25 801.736.646*97 780.363.017*53

£ De los presupuestos de 1893-94 á 96-97.........Recargos municipales............................... ¡t De resultas de ejercicios cerrados.................
»
»

19.219.955.59
»

19.997.072*66
7.828.021*90

19.695.452*17
7.693.058*22

23.419.972*30
7.542.942*75

R E S U I E I
» ^19.279.955,59 27.825.094*56 27.388.510*39' 30.962.915*05.

769.782-131*09 854.547.911*21 779.594.468*25 801.736.646*97 780.363.017*53
» 19.279.955*59 27.825.094*56 27.388.510*39 30.962.915*05

769.782.131*09 873.827.866*80 807.419.562*81 829.125.157*36 811.325932*58

Formalizaciones autorizadas por el art. JO de la ley de 16 de Abril de 1895........................ » » » 25.937.797‘Rl < 1.238,856*09*

P R E S U P U E S T O S  EXTRAORDINARIOS
(S^eyes de 7  de Julio de 188 8  y *41 de Julio de * 8 » ! . )

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones.................. » 20.041.009*85 132.645*41 » »
2.903.962*41 2.305.752*21 341.707*48 217.914*62 13*70

21.307.973*09 19.515.073*43 13.212.925*61 15.165x963*47 2.581.376*78
17.206.386*50 3.762.182*85 » » »

41.418.322 45.624.018*34 13.687.278*50 15.383.878' 09 2.581.390*48
(ILey de 3 #  de Agosto de A89G.)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1887....................................... » » » 28.929.768
» » » » 2.401.062*80
» » » » 21.657.901‘,98
» » » 13.523.1)1*75

» » »
* i

66.51 \ .844*53

Observación. Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de \as cuentas respectivas..
Madrid 23 de Julio de 1897.

Y .°  B.®

El Interventor general, El Jefe de la Sección ¿
A. M í n g u e z . R afael  Belza*

M
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

24 Julio  1897. 17 Julio 1897. ¡! 24 Julio 1897. 17 Juli # J fif i

ACTIVO •es" tas. Pesetas. PASIVO Pesetas Pesetas

224.583.082*96 223.714.441*37 Capital del B a n co ......................................................... 150.000.000 150.1» ■ \
Plata» ................. .................. . 267.881.236*21 274.347.621*62 Fondo de reserva........ .......................................................... . 15.000,000 15.0^0 ÍM'fi

33.674.612*13 35.281.820 59 . ? *i*i ( Realizadas.............................. 3 277.552*68 2.10-i .\-,r> l.Oio . ...-.(.i 
1.135 ('o!

Efectos á cobrar en el ex tran jero ........... ............................
Descuentos.. ......................... .....................................................

825.329*53
313.818.890*02

10.588.541*55
318.904.366-65

G anancias y p e rd id a s ... No Tealizadas............  ........
Billetes en circu lación ...........................................................

1.668.009*89
1.122.866.900

P r é s t a m o s .......... ....................................................... 164.194.379*01 176.619.319-24 Cuentas corrientes................................................................... 434.182.030*26 476.917 1 Oír 46 
28 463.340 76 
41.733.4'>0 20 
2.209 906'94 

10.951.335*20

8.125.957-06

63 693 57 
136.337.805*30

Afectos á oohff*T* cti el Hía„............. ...................................... 5.047.357*35 2.296.491*43 Depósitos en efectivo ............................................................. 26.385.388*06
Acciones de la, Compañía a rren d a ta ria  de tabacos........
O tros valores de c a r te r a .......................................................
Deudn amortizable al 4 por 100...........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1896............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .......................f..............................................................
Tesoro público: pago de intereses y am ortización de

Obligaciones s/ A duanas............................................... . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú - 

olico . . .  . . . .

12.270.000
4.250.910*35

387.762.563*75
3.893.719*48

208.186.500
7.187.983*83
8.302.474*11

6.136.215*42

284.500*18

1.028.577*78

12.270.000 
4.592.593*63 

387.762.563*75 i 
3.893.719*48 1 

246.604.500 
7.160.416*63 
9.557.702*50

»

»

427.719*51

Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r . . . .
Reservas de contribuciones...................................................
Reservas de A duanas.............. .............................................

i Tesoro público: por pago de intereses de la  Deuda per
p e tu a ......................................................................................

Tesoro público: pago de intereses y am ortización de
Obligaciones s¡ A duanas..................................................

Créditos concedidos sobre efectos p ú b lico s.....................

39.868.513*49
5.537.101*74

12.355.019*14

»

»
150.023.834‘29

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio  1891.................
Bienes inmuebles......................................................................
Diversas cuentas........................................i ............................

150.000.000
15.253.278*20

146.582.739*24

150.000.000 
15.264.547*71 

] 26.832.358*82

1.961.164.349*55 2.006.118.724 48 1.961.164.349*55 2.006 118 724*48

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos  .........................  *....................................................* 5 por 100

Préstam os sobre efectos púb licos....................................   5 por IGO

El Interventor general, J. G urum eta .=V .° B .°= Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n  g e n e ra l d e  I n s tr u c c io n  p ú b lic a .

Se hallan  vacantes en los In titu to s de Gijón y Lugo, las 
: cátedras de Física y Química, dotadas con el sueldo anual de 

3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en M adrid en la forma pre
venida en el reglam ento de 27 de Julio  de 1894.

P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser por lo menos Bachiller en Ja Facultad de Ciencias 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable térm ino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un program a razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estim en más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirante ; que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p la
zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en lo & Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte pera que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

M adrid 21 de Julio  de 1897. =E1 Director general, R. Conde.

 ̂ Se halla vacante en el Institu to  de Huesca, la cátedra de 
H istoria N atural, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
¿la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
dteal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve- 
mida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
ú  no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor 
pare,,ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
d e e d n i,  ser por lo m enos Bachiller en la Facultad de Ciencias 
ó tener .aprobados los eiercios para dicho grado.

Los suspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
generaL^e Instrucción pública en el improrrogable térm ino 
de-tres meses, á contarjlesde la publicación de este anuncio 
en la CjtAQETa, acom pañadas de y.os documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un program a razonado, dividido 
en lecciones., y una Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que .estimen más propios de 
[a asignatura k que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera -de Madrid les bastará 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
le la convocatoria, en una A dm inistración  de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
?e advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
lesde luego que asi" se verifique sin más que este avico.

Madrid 21 de Julio de I897. ^ e i Director general, R. Donde.

Se hallan  vacantes en los Institu tos de San Isidro, Bada
joz y Teruel, las cátedras de Retórica y Poética, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 1.000 más la prim era por 
residencia, las cuales han  de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio  de 1894.

P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción púlica de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser por lo menos Bachiller en la Facult d de Filosofía 
y Letras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 1 Dirección 
general de Instrucción pública en el im prorrogable térm ino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un program a razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más propios de la asig
n a tu ra  á que pertenezc la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam en
to, este anuncio deber ¡ publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- 

: de luego que así se verifique sin  m ás que este aviso.
; M adrid 21 de Julio del8 9 7 .= E l Director general,R. Conde.

í Se hallan  vacantes en los Institu tos de Logroño y Casarie- 
| go de Tapia, las cátedras de P ficología, Lógica y Filosofía mo- 
I ral, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas la prim era y 
j 2.500 la segunda, las cuales han  de proveerse por oposición, 

según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.
Los ejercicios se verificarán en M adrid en la forma preve

nida en el reglam ento de 27 de Julio  de 1894,
!  ̂ Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 

á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo d is
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; n > hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein tiún  años 
de edad, ser por lo menos Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en la Dirección 
‘general de Instrucción pública en el im prorrogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un  program arazonado, dividido en leccio
nes, y una Memoria expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más propios de la asig
n a tu ra  á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acred itar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos 
el pliego certificado que contenga los expresados documentos 
y trabajos.

Según lo dispuesto en el a rt. 4.° del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
.advierte para que las A utoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid 21 de Julio de 1897.~E1 Director general, R. Conde.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni- [ 
versidad Central la cátedra de Patología general con su clí- I 
nica, dotada con 4,500 pesetas, que según la ley de 9 de Sep- I

tiem bre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella ó estén comprendidos en ei a r
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes puedan soli
citarla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige la va cante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so licitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejt?reicio 
de la enseñanza lo harán  tam bién á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú l
tim am ente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ojinti-'-s de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Au' les 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin. más. 
aviso que el presente.

Madrid 23 de Julio  de 1897.—El Director general, R. Conde..

Se halla vacante en la Facultad  de Medicina, establecida 
en Cádiz, la cátedra de Curso especial de enfermedades fie la 
infancia con su clínica, dotada con el sueldo anu \l de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dis
puesto por Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve-, 
nida en el reglam ento de 27 de Julio  de 1894.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español,, 
á no estar dispensado de este requisito, con arreglo á A dis
puesto en el a rt. 167 de la ley de Instrucción pública ¡fi 9 de - 
Septiembre de 1857, no hallarse incapacitado el opositar para, 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún añas de 
edad, ser Doctor en la F acultad  de Medicina, ó tener a proba-, 
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección, 
general de Instrucción pública en el im prorrogable térm ino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acom pañadas de los documentos que acrediten 
su capacid d legal y los m éritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un program a razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más propios de la asig
n a tu ra  á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará, 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo- 
de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 'fieiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todos los. 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las A utoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 21 de Julio  de 1897.=E1 Director general, R. Conde»

T rib u n a l de oposiciones

á Escuelas de párvulos, dotadas con sueldo inferior 
á 2 .000  pesetas.

El ejercicio oral de estas oposiciones dará comienzo el día 
28 de los corrientes, á las nueve de la . m añana, en el P ara
ninfo viejo de la Universidad Central.

Lo que en cum plim iento del art. 93 del reglam ento de 
provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, se anun
cia para conocimiento de las Sras. M aestras interesadas y 
del público.

Madrid 23 de JuHo de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, 
Juan  Moreno y Muñoz.
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Relación  de las obligaciones del  Tesoro sobre la renta de Aduanas que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las 
Autoridades y denuncias hechas ante la Junta sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  s o b r e  l a  r e n t a  d e  A d u a n a s

NÚ ví ERO 

de ordei

1. — Oarpet 
provisiona 
n ° 53.551

a
1

108 201 
lu8.202
108.203
108.204 
108 205

T R IB U N A L  
que acuer-Ja la re ención 

interesados que Lacen la denuncia 
ante la Junta .̂ ¡ndi 1

Juzgado del Centro.. .......
Idem..................................
Idem......... .......................
Idem.................... T . .
Idem............................ v . .

F E C H A  
en que he publicó 

en Bolsa la retención 
ó uenunc a.

4 Diciembre 1896..
Idem,..................
Idem..............
Idem..................
Idem....... .

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante a *un -a única!.

»
»
»
»
»

NÚMERO

! DE ORDEN

6. — Carpeta 
n.° 23.323.
— 23.324.
— 23 325.
— 23.714.
— 23.715.

23 323
23.324
23.325
23.714
23.715

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen iade iunci¡ 
ante la Junta sindican

Juzgado de Santander........
Idem . . .  . . . . . .
Idem..................................
Idem.............................
Idem................................

F E C H A
ev que se publicó 

a en B* »lsa la t etención 
ó denuncia.

. 5 Abril 1897
Idem.... .........

. Idem............. ,,
Idem...................

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentaua 
ante la .Junta Sindical.

A
J>
»
»

•j 32 752
32.753
32.754
32 755 
32.756
33 757

Juzgado de Buenavista . . . .
Idem.................. ...........
Idem......................
Idem..,......... .................
ídem.............................
Idem....................  . . . .

17 Febrero 1897...
Idem...................
Idem...
Idem.. .. .
Idem.. ...............
Idem............. ...

»
»
»
»
»
»

7 496 838
123.326
123.327 
123.318 
123 329 
123 330

Juzgado del Congreso. .
Idem................................ .
Idem.................................
Idem................................
Idem ......................... . .

21 Abr.l 1897
. Idem...................

Idem...................
. Idem.... ..............

Idem...................
. Idem...................

»
»

»

»
32.758
33.759
32.760

Idem.............................
Idem..................................
Idem..................................

Idem................
Idem...................
I iem...................

»
»
»

9. — Carpeta 
n.° 84.388. 1 475 388 Juzgado del Congreso....... 22 Mayo 1897 »

33 761 
32.762 
32 763 
32.764 
32 765 
32 766
32.767
32.768 
32 769 
32.770 
32 771
32.772
32.773 
32 774

Idem..................................
Idem.................................
Idem..................................
Idem .................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...............................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem .......... .......
Idem ...............
Idem..................................
Idem ..................................

Idem...................
Idem..................
Idem.... . ........
Idem...................
Idem.............. .
Idem...................
Idem................. .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

10 11.896
11.897
11.898 

147 561 
147 562 
147 563 
147 561
147.565
147.566 
147 567
147.568
147.569
147.570

Juzgado de Haro..........
Idem................................
Idem.................................
Idem.............................
Idem..........................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem................................ .
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................

. 31 Mayo 1897.......

. Idem...................
Idem.. ...............

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem...................

. Idem.......... .

. Idem...................
, Idem...................

Idem.............
. Idem.... ...............

Idem...................

»
»
ó
;>
»
»
»
»
»

»
5>-
»

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Secretario, L. Aguilar.—V.° B.°~E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Relación de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100 que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades»
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

Obligaciones del Tesoro al 5 por* lOO.

c & *1 ¡3
© 5w O

¡ S E R l  E S

I A  B

TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical,

FECHA

en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentad* ante la Junta ¡Sindical.

2

i

» 12.548 
» 12.549

Juzgado de Pamplona.......................................... *. a. . . . . .
Idem.............................................................................

21 Abril 1894..............................
Idem........................ . .........

»

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á I03 efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. ,

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Secretario, L. Aguilar.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid

La Comisión provincial ha acordado contratar en segun
da subasta, que tendrá efecto el día 2 de Agosto, á las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de patatas que so hm calculado 
necesarias para todos b s Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 30 de Junio de 1899, cuyo importe asciende á 
69.124 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

L a El contratista se obliga á suministrar sin limitación 
alguna, á conducir y entregar por su cuenta en todos los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia las patatas que 
les fueren neces rías para el consumo de los acogidos en los 
misinos, desde el día siguiente al que se le comunique la ad
judicación dei remate hasta 30 de Junio de i 899.

2.a El artículo objeto de este contrato será de superior ca
lidad é igual al mej r que de su clase se expenda en los mer
cados públicos de esta Corte, y de un tamaño regularSi  no 
reuniere condiciones de sanidad, á juicio de los Sres. Director 
é Interventor ó persona encarg’da de recibirlo, el contra
tista tendrá la obligación de sustituir el género desechado en 
el preciso plazo que le señale el Director del respectivo esta
blecimiento por otro que las reúna; en la inteligencia que de
no verificarlo se procederá á su adquisición por cuenta del re
matante y con la urgencia que el servicio exija.

3.a El orecio de cada quintal métrico de patatas será el 
que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición 
que exc.-da de 11 pesetas ni fracción inferior á un céntimo.

4.a Este suministro se abonar al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

5.a Para la celebración de las subastas, de conformidad

con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado- en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda . Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
le condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse, la cédula personal 
del licitaaor, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de ¿L456 pe
setas 20 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del día en que se ©ons ti tu
ya la danza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Lus depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta usa hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres d la tarde del día anterior, debiendo en eshe último caso 
acompañarse la póliza de su'adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demá>s formalidades 
que se exijan para constifeiir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caía de la. Oor]mraci6n se sujetarán en un t«do á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora, que se señala en 
la regla 2.a, lo* Licitado res entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que tauitengan sus preposiciones, rubricando por sí 
mismos las enr¡letas en el acto de la entrega, y el Presidente 
ios recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejurá sobre la mesa 
á vista de) público,

Séptima. Una vez entregado© al 8r. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un porrero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para germinar el 
plazo de admisión, y al exuirar la media hor^.el Presidiábate 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente si Presidente abrirá el psúmer 
pliego presentado y dará lectura en alta ?oz á la- proposición, 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al? prese-atatrlos.

Décima. En el acto de lít apertura, ol Presidente declarará 
desechadas las proposición@n que no fueren acompañadas de 
los documentos que la reg.te o. establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada Isa lectura de todos los ipldegos pre
sentados,. el Presidente adjudicará provisionalmeiite el remate^ 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas/,

Duodécima. Bi entrólas admitidas hubiese óqsÓ más pr ¿v 
posiciones iguales más ventajosas, que las restantes, se abr iré- 
entre sus autores licitación verbal durante un ptaaa de diez mL 
ñutos,pasado el cual l.o declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir pou tres veces á los limitadores: enten» lián
dose que si ninguna mejorase su proposición é  todos Ir* me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor d^ aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décímatercera. Hecha adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proiposiciones no hubieren sido admití»

■■ das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente;, también se conservará uni
do al expediente resguardo del proponetrée qua hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate ia aprobación detkátD 
va, y antes'del otorgarLirnte de escritura, consignará el 

! eontratistu en la Caja general de Depósitos 6 en la de la Cos- 
* poraoión, como garantía del cumplimiento de su contrato? ól

*
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10 por 109 del tota 1 importe objeto del contrato, en metálicc 
á su - v.*. :vnhíct-c en tí tulos de la Deuda del Estado, al precie 
de h. >;.:•>ación oficia) del día en que constituya la fianza, de 
bien*: -í, último caso reponer el depósito si la baja d* 
ios v llegase á un 3 por 100 duran te  el tiempo de su
contt  : *

ó fianza á que se refiere la anterior contí 
Otón, <iuo d de carácter provisional, tiene por objeto res
pono Urdo*- los daños y perjuicios que pueda ocasionar é
con?1 « durando al cumplimiento del pliego de condi
©ion

6* ‘ J n tiran las proposiciones que presenten  me
&or< * i habilitados com peten tem ente , 'n i  las de lo>
<|ur >1 , apacitados legalmente.

• í* ‘ u*> ba de ser á riesgo y ventura,  sin que teng* 
der »nsta á reclamar aumento de precio ni inden
J|íz;< .o n un motivo, renunciando todo fuero y  priv
legi i por más vía que la contenciosa.

lo  1 *- ■ *< 1 ios quince días «iguientes al en que se ¡
Con . >♦ u obación definitiva del remate, deberá oto*
.gai 1 ' ía correspondiente escritura.

1 - * '* Carite oo prestase la bauza definitiva en cuan
qu: '  ̂ , ias en que sea admisible, ó no concurrí es
¿3 i - V la escritura y formali/.Hrióu del contrat»
Ó n« > *'*».* tundiciones que sean pr* cieas para ello deo tr
de << .n* tu lados y de una prórroga que sólo podrá cor
Ceo » • *u.-v> justificada, v que en ningún caso excede!
de * • * r mdrá por rescindido el contrato á perjuic1
de » ' r . r a c  ate. Los efectos de esta declaración serán:

1 f. tu pago de todos los gasto» que hubiese ocasb
aa* ■

. h*  ̂ i se celebre nuevo remate t>ajo iguales cond
Cm * í innero, pagando el p r im o  rematante la d ih
re¡ n í iv  * ; muero el segundo, «i -este fuere menos be*
He»: -u para n urporación.

"i r-< v,)t r satisfaga también aqm-j todos los perjuicios
quv • r^rihido la Corporación por la demora.

o í ; C h< en el caso de uu prest*otarse Imitadores j
bsbv- a haeer*ve la obra ó servicio por adminis tración, sea
de - ,P  < le! primer rematante  el perjuicio que dr esto re-
Bul eim’ se regulará y  fijará en expediente en que aquél
Se»

< '* t *■* ^tulidades se liaran electivas en primer lugar
de 1 eu /a  {_ v sional ó de la definitiva que tuviese presta
da nal • t jue le será al efecto retenida; y  si no fuese
su < '»* ote V i s  demás bienes de! mismo, adm inis tra t i  va
na e por i; i de apremio.

nVidia liquidación de aquellas responsabilidades exce
dió < i * i u. porte la fianza, le se re devuelto el exceso.

12- d t  i¡* que cometan los contratistas en el cumplí-
m iem u d»j con í rato serán castigad as •

P .-n-ro* \>;m) apercibimiento.
B'ynjüh.;. 'V a  multas; y  
T  rcen.» í.V.i rescisión del contrato.

*■'.1 apercibí miento procederá por faltas que no sean graves 
en *1 cumplimiento de este contrato, y se comunicará  de ofi
cio ai contratista, expresando la falta cometida y conm inán
dole ooji multa «i! caso de reincidencia.

La multa  procederá en este caso y nunca excederá de un 
gnjyu i .000 leí importe calculado «i suministro, que de no 
abonarse  en el plazo que se señale, se hará efectiva g u b e rn a 
tiva áx la fianza, y si ésta o o alcanzase, de los demás
bicut* 1 ei ,üiit ar sta.

. ,14 i ! » > com etiese  n u e v a  falta d e sp u és  de haber
da ,  " c ib im ien to  y  á la ¡urdía, ó en caso de falta
g ra  * i la p r im era ,  prne**. Vr» ia rescis ión del con
t r a  o, i ^inii « lu g a r  en la forma que la condición '1  de-
leí *

L' *j v U- que para hacer efeV m , alguna respouBabili- 
dae .p , MMiTrarU» se dispusiese o, in fianza ó de parte de 
ella. ia repondrá o completará eu el noprorrogahle término de 
0C.ho -bar ti cade que para ello sea re q m n d o ,  entendiéndose de 
io contrario rescindido el contrato coo los efectos de la con
dición i l .

14 yxefit* prohibido en ah su V V  cesión.
\h  Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuúiuMH en los diarios oficiales, papel v demás, serán de cuen
ta  <hd o.o?itr«tista

, 2 i Ju l io  de 1897.— bd Oficial del NvgocVdo, José
0 6

Modelo de proposito*..

x . u v  h a b i ta  en . . . . ,  calle . . u ú m    en te rad o
del 'i.-uucu,. | ublicado eu el BnlHív o **■?*  ̂ de la provincia sa*
©ftn«’< ■ p-úbiu-r, subasta la Oom’sióu oro\ i ricial te  Madrid 
et .suministro de p t a t 'S  que s<-an n ‘ v a r ia  -; pa ra  su cimsu- 
mo por los V/íg¡ los en los Estable i-v* utos provinciales de 
I3^ii ráemela U -t tO de Ju n io  de 1890 e c* mpromefe A sumi- 

'' dicíu» art ículo, con estricta sujeción a! pliego. <ie con- 
dic -  ̂ - al pedido d e . , . . ,  (expresado en le t r» ) cada q u in ta l

(Fecha y finio n v  proponen.te.)
C o ru u \  I;i Yicepresidente, E ..nardo Yáñez.

2 9 Í - S

x 1' 1 o ni <u provincial ha acnrd '1. D t c o n t r a ta r e n  segunda
sub. u  ’ que b*udrá efecto el día 9 Uvsfro» á las once de la

‘J';1 ,l,i fl n ’l a c o  de la ^or]u)nv Vii, plaza de Santiago, 
njirn 1 el am om is tro  de carbón da i, m i ¡¡¡i y pino que sea ne
nes - a s ,icr,i el consumo del hiimíi  ̂ «ifi luis E d a b ’erirriientos 
prov fie beneficencia ha-f !! - iimiíi» de 1899, cuyo
im p o  i o-* b ■ calculado ascíenfle :1 h í I lii pim-t is( bajo el si- 
g u je -d -

Pliego de comía o ¡a s.

I d  :h c i c t r  dásta se obliga *i ,,ii ni a Jn i r  sin lim itación
grlgu ( ' :s 1 < I día s igu ien te  ai mi qi(c u le immuuique la
ftpr- s I - uate, has ta  31 di Lifinj di 1899, 1 1 carbón 
de f .i m y  p’ i > qóe se î necesario «i m , ««JaldccifilíefitoB dtí 
ía  B , * - v '  p ovincial, siendu i , Mf < li 1 ro n tn i t  *,fri la
Cóii ' " o a ) ti* *ga del a r t ícu l  * r a ref r dos E^tablecí-
íftie* r> ' se de pleita y b e, . IVmn dos.

e.il w r:,o.;A lia de ser de en** . \ > uifillo, y el de pino
en i.- -  ̂ * Loues, recién q iu  * , sin tn-zcla de t ie -
í r a ,  ' e ; * n j vo .  Si estas cmi 4i *■; no las reuniese, á 
Inic l > " / s * Director, Inte v 1 . * ;*:■ la persona en-
carg  ' “ ’bir el com bustdd  . ! ' fa  de ten d rá  la ín-
e û - 1  ̂ i • ; i n de pres u¡t r di ’ alo en el plazo que
í a ' ‘ w ^n le, eri las con l :c. * *ju * an te r io rm en te  

la inteligencia, que -r no lo verificara se 
Pro<;’‘ u -;r la m ism a á su adquis ición  r»or cuenta, del r e 
m a. r- . mu H  urgencia  que el servicio requie ra .

3 .a El precio de cada q u in ta l m étrico  de carbón  de en c in a  
v p ipo  ser» el que quede fijado en el rem ate, no  adm itiéndose  
proj osíción que exceda de nueve pesetas q u in ta l m étrico , n i  
fracción inferior á un  céntim o de peseta.

4 •“ l'*l im porte  de este su m in is tro  se abo n ará  a l c o n tra tis ta  
por m ensualidades vencidas en la  D epositaría  de fondos p ro 
v inciales.

5 .a P ara  la  celebración de las subas tas, de conform idad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de E nero de 1883, se 
observarán  las reg las sigu ien tes:

P rim era. El acto  ten d rá  lu g a r  en el d ía , h o ra  y sitio  de
signados en el anuncio , bajo la p residencia  del Excm o. Sr. Go
bernador civil de la p rov incia  ó D iputado  de la  C om isión 
p rovincial en qu ien  d .legue, y con asis ten c ia  de o tro  D ip ú ta 
lo que designe 1 ¡ C orporación.

S egunda. Se d s rá  le c tu ra  al anunc io  de su b as ta  y  pliego 
le condiciones, decl ram io segu idam en te  ab ie r ta  la  l ic i ta 

ción por un  pjazoyie m edia hora, d u ran te  el cua l pueden pe- 
iirse las e x p lic a d  m es que se estim en  necesarias sobre las 
m m iicienes de la  su b a s ta re n  la in te lig en c ia  de que pasado el 

plazo y abierto  el p rim er pliego no se d a rá  exp licación  a l
g u n a .

T ercera. Los pliegos se en tre g a rá n  al Sr. P residen te  co
rados, y dentro  de olios deberá h a lla rse  la  cédula personal 
■el lic it-d o r, la proposición a ju s tad a  al modelo, escrita  en 

tpel del sello 12.°, y el resguardo  de la  fianza provisional 
ue acred ite  haber consignado en la C aja general de Depósi- 
OS ó en la de est : D iputación  provincial el 5 por 100 del im - 
orte calculado del su m in is tro , ó sen la  can tidad  de 2.907 pe
sias eu m et -lieo, en títu lo s  de 1 > D euda del E stado, al precio 
le la eotiz cióu oficial del día en que se c o n stitu y a  la  lianza,
* en obligaciones p rov inciales por todo suvalo r.

C uarta . Los depósitos en m etálico  que se co n stitu y an  en 
1a C aja de la C orporación sólo se a d m itirá n  h a s ta  una hora 
an tes de celebrar la  sub st», y los en efectos públicos, h a s ta  
las tres  de la ta rd e  del d ía  an te rio r, debiendo en este ú ltim o  
caso acom p ñarse  la póliza de su adqu isic ión .

Q uinta.^ Los derechos de custod ia  y dem ás form alidades 
que se exij n para  c o n stitu ir  y re t ira r  los depósitos que se 
hag an  en la  Caja de la C orporación se su je ta rá n  en u n  todo 
á las basr s estab lecidas p a ra  este servicio por la  E xcm a. D i
p u tac ión  prov incial.

Sexta. D uran te  el plazo de m edia h o ra  que se señala  en la  
reg la  2.a, los lic itadores e n treg a rán  al Sr. P residen te  los p lie
gos que contengan  sus proposiciones, ru b rican d o  por sí m is
mos las carpetas^ en el acto de la  en trega , y el P res iden te  los 
rec ib irá , dando á cada pliego el núm ero  que le corresponda 
por el orden de presen tación , y los d e jará  sobre la  m esa á 
v is ta  del público.

Séptim a. U na vez entregados al Sr. P residen te  los pliegos, 
no podrán  re tira rse  por n in g ú n  m otivo.

O ctava, t finco m inu tos an tes de ex p ira r el plazo de m edia 
hora, se an u n c ia rá  en a lta  voz, por un  portero , de o rden del 
Sr. P residente, que fa lta  sólo ese tiem po p a ra  te rm in a r el 
plazo de adm isión , y al ex p ira r la  m edia hora , el P residen te  
lo dec la ra rá  te rm inado .

N ovena. Inm ediato  m ente el P residen te  a b rirá  el p rim er 
pliego presentado y dará  lec tu ra  en a lta  voz á la  p roposición 
en él con ten ida, y sucesivam ente ab rirá  y leerá los dem ás por 
el orden de num eración  que se les h aya  daduoalypT^seirtTTifiTT^ 

D écim a. E n el acto de la ap e rtu ra , el P residente declarará  
desechadas las proposiciones que no fueren acom pañ das de 
los docum entos que la reg la  3 .a establece, y las que no estén 
a ju s tad as  al m odelo

U ndécim a. T erm inada la lec tu ra  de todos los p liegos p re 
sentados, el P residente ad ju d ica rá  p rov isionalm ente el rem a
te al a u to r  de la  proposición m ás ven ta josa  en tre  las ad m i
tid as.

D uodécim a. Si en tre  las ad m itidas  hubiese dos ó m ás p ro 
posiciones iguales m s venta josas que las res tan te s , se a b rirá  
en tre  sus au to res lic itac ión  verbal d u ran te  un  plazo de diez 
m inu tos, pasado el cual lo d ec la ra rá  el P residen te  term inado , 
después de aperc ib ir por tre s  veces á los lic itadores; en ten 
diéndose que si n in g u n o  m ejorase su  proposición ó todos la  
m ejorasen en los m ism os té rm  nos, se h a rá  la  ad jud icac ión  
provisional del rem ate  á favor de aquel cuyo pliego ten g a  el 
núm ero  m ás bajo de p resen tación .

D  c im atercera . H echa la ad jud icación  p rov isional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los in teresados cuyas propos ciones no hubieren  sido ad m i
tidas ó resu lta ren  menos ventajosas; el resguardo  del m ejor 
postor se conservará como g ra n t ía  á responder de sus com 
prom isos h sta tan to  que acred ite  haber hecho el depósito 
que establece la condición sigu ien te; tam bién  se conservará 
un ido  al expediente el resguardo  del proponente que hubiese 
fo rm ulado  a lg u n a  p ro testa .

6 .a Luego que recaiga en ei rem ate la  aprobación  defin iti
va, y an tes del o to rgam ien to  de 1 e sc r itu ra , co n sig n a rá  el 
c o n tra tis ta  en la Caja general de D epósitos ó en la  de la  .Cor
poración, como g a ra n tía  del cum plim ien to  de su  co n tra te , el 
10 por 100 del to ta l im porte  objeto del con tra to , en m etá lico  
ó su equ ivalen te  en títu lo s  de la D euda del E stado , al precio 
de la ro tizac  ón oficial del d ía  en que co n s titu y a  la  fianza; 
debiendo en este ú ltim o  caso reponer el depósito  si la  ba ja  de 
los valores llegase á u n  3 por 100 d u ran te  el tiem p o  de su  
co n tra to .

7 .a Ed dep sito  ó fianza, á que se refiere la  a n te r io r  condi
ción, así como el de carác te r prov isional, tiene  por objeto res- 
pon 1er de todos los daños y perju icios que pueda ocasionar el 
c o n tra tis ta  fa ltando  al cum plim ien to  del pliego* de condi
ciones.

8 a No se a d m itirá n  las proposiciones que p resen ten  menea
res de edad no hab ilitad o s com petentem ente, n i  la s  de los que 
se hallen  incapacitados legalm ente.

9 .a El con tra to  ha de ser á riesgo y v e n tu ra , sin  que ten 
ga derecho el c o n tra tis ta  á rec lam ar aum en to  de precio n i 
indem nización por n in g ú n  m otivo, ren u n c ian d o  todo fuero y 
p riv ileg io  para hacerlo  por m ás vía que la  con tenc iosa .

10. Dent o de los qu ince d ía s  s igu ien tes  a l en  que se le 
com unique la y probación defin itiva del rem ate , deberá o to r
ga r  el c o n tra tis ta  la  co rrespond ien te  e sc r itu ra .

11. b i el rem atan te  no p res tase  la  fianza defin itiva  en 
cualqu ier»  de las form as en q u e  sea adm isib le, ó no co n cu 
rriese al o to rgam ien to  de la  e sc r itu ra  y  form alización  del 
co iitia to , o no llenase las condiciones que sean prec isas p a ra  
ello dentro de los plazos seiba lados y  de u n a  p ró rroga  que 
solo podra concederse por C ausa ju s tificada , y  que en n in g ú n  
caso excederá de cinco días,, Se ten d rá  por resc ind ido  el con
t ra to  a perju icio  del m ism o  rem atan te . Los efectos de esta  
decla rac ión  serán :

P rim ero . El pago, de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la- subasta .

Segundo, Que se celebre nuevo rem ate  bajo ig u a le s  con- 
d icioues que ei p rim ero , pagando el p rim er rem a tan te  la  d i 
ferencia en tre  el p r-m ero  y el segundo, si éste fum*e m enos 
beneficioso p a ra  lu  C orporación, m enos

Tercero. Que sa tisfag a  tam b ién  aq u é l todbs los w r iu ic ín ^  
que hub ie re  recib ido ]a C orporación p o r  la  dem ora J
W  h!  n i e\ el c? so de n a  P ^ se  o tarse  Im ita d o ra  y  h a -
« f í  fJ b,85ers?  la o !)ra  0 serv icio  po r a.dm inistr,tetón ,, sea de 
Pl pünt p r l? er. m 2!, t* ? te  el ptwjrdci o que de esto re su lte
oído^ ^  la  ^  a ra  611 exP®d:ien<® en q n e  aqu»] sea™

« m t Y Y  r ® Pons:ablllíl ades se hará®  e fe c tú a s  en’ p rim er ] u -  
I fiaaza  p ro v is io n a l ó de fe  deffitítiva (me- tu p iese  

p a s ta d »  el ram atim te , que le-será al efecto-retenida;: y  si no- 
fuese, sufic ien te , de los dem as bienes dfel m ism o , a im in i 'i t r a -  
tiv»m ente  y por la  y ía  de aprem io.

St hecha la  liq u id ac ió n  de aquellas; re spensab ifidades ex- 
cedmse de su  im p ó r te la  fianza,, le se rá  devuelto  el t“ 0

.. . ^  fa lta s  que com etan, ios c o a tra f tia ta » e ir  eV cum 
p lim ien to  del co n tra to  serán  castigadas.-:

P rim ero . Con apercib im ien to '
S egundo. Con m u ltas ; y  
Tercero. C n rescisión  del contrato-..

El apercib im ien to  procederá  por f dt-is que no* sean g ra 
ves en el cum plim  en te  de este e m ir a to ,  y se com ún o a r f d e  
oficio al co n tra tis ta , expresando-la fa l ta 4 o m  
nando le  con m u lta  en caso de rem eidencra . 
k procederá en este caso,, y uunca- excederá: de u n
o por 1.000 del im porte  c dcu lado  al su m in istro , qua de- no 
abonarse en el plazo que- se señale, se h a rá  elec tiva gu b er
n a tivam en te  de la fianza,.y si ésta  no alcanzase, de lbs-;demás 
bienes del co n tra tis ta .

íSx reincid iese ó com etiese nueva faifa- después de- haber 
dado lu g ar ai apercib im ien to  y * la m u lta , ó en  caso dé fa lta  
g rave, ‘Min s endo h* p rim era , procederá hx rese sión del ’con- 
tra to , que tend rá  lu g  r  en la  form a que la cond ic ión  I I  de- 
t e r n u n '.

13. Da so de que p ara  hacer efectiva a lg u n a  r e s p e s  b il í- 
aad (k l c o n tra tis ta  s-- d ispusiese de la fianza ó de parte  de .. 
eliti, i» rt poudr o com pletará  eu el im prorrogah le  té rm in o  
de orno di us desde que p ira ello sea requeriólo, en tend iéndo 
se de lq Cüiitr rio  resc ind ido  el co n tra to  con Ion efectos de la,, 
condición  11.

14. Q ueda prohibido en abso lu to  toda  cesión*
15. Los gastos de rem ate, e sc r itu ra , copias, in serción  des 

an u n c io s en los d iarios oficiales, papel y dem ás serán  de¿ 
c u en ta  del c o n tra tis ta .

^  de Ju lio  de 1897.— El Oficial del Negociado*, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D N N., que h ab ita  en ........  calle d e    n ú m  *, e n .
terado  del an u n c io  publicado en el Boletín oficial de la pro-^ 
v m eia  sacando y púb lica  subast» la Comisó n prov mu al det 
M adrid el su m in is tro  de carbón  de encina  y pino que sea n e
cesario  en los E stab lecim ien tos prov incia les de B eneficencía  

d ía  qTltí Stí ]e a d n d iq ife ( 1 rem ate h as ta  30 de Junb& 
de 1899, se com prom ete á su m in is tra r  d icho a rtícu lo  con. es
t r ic ta  su jeción  al pliego de condiciones y  al preció de o,».
(expresado en le tra) el q u in ta l m étrico .

(Fecha y firm a del proponente.)
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Telegramas rraótdos en el día de la Jecho, y detnti íff . ,
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pu, ^  f c !
proceden y sus nombres y domicilios. Á

CENTRAL

L lan es .—C oncepción de G arcía , sin  señas.
V alencia .—Ju a n  P iñeiro , C am pom anes, 13¿tPW  
V igo .—C arderera , Expedid- r n úm . 59. 3ro*
D ueña ;.—Rafael P a rra , F u en carra l, 49, segii^í i 
O rense.—Vázquez, s in  señas. "
L ecluse .—Navulo L evante. L is ta  de T eíógm if JS

NOETB

C ifuentes.—Ju?m H u lla , Bravo Muri]t£q,4$
V allad o lid .— F elic iano  M artínez,

SUR

G ran ad a .—Sánchez G allardo, LomM ei ’ 99
S a n ta n d e r .—L otario , S an ta

ESTE

G etafe .—José A lvarez, E stu q u is ta ,, c  
San S eb astián .—M aría Re « .a *  ' .A
S iguenza —Ur u la  Mon, L is ta , 31 .
M adrid 24 de Ju lio  de 1897 ,— FJ xT-

de la  C alle. Jefe del C ierre, V icen ta

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

S e c r e t a r i a .

J u n ^ ? S ú ° r ^ ar:i<5n. b? c o r d a d o ,  y  sa n c io n a d , la
tubería de plomo’, feoels 61 8nministro ,4®
nos de h ie r ro  ™ ra  w !  ¡ % completas y cercos v codi-
ram o de FoñteneJíJ \ I 8 d* r .,,e>r0 c ®n deKt¡11 ' liís oliras del 
ciones: cantarillas, bajo las siguientes condi-

F A C U L T a T /V A S

las1 obras8c e r n e r ! , í l f a s  a T Í S o  ^  servicio de
de la villa de Ma< ir d de los eV cb s f ''in,a lU/B l o m o d e . i i f ^ r  b  4 tíCt()S s ig u ien tes  tu b e ría s  do 
d x h ierro  f n n d  i /   ̂ d l^m etros y espeso res; cercos con 1-p a  
L  i * « Ju riis  p ra  botáis de rEg-o, codillos
de h ie rro  fu nd ido  p a ra  |„ 8 m isum s, y  hocos de r i c |o  com ple-
I d e r r o ' c e r c o  y ta p a  con a rm a d u ra  de 

v r  i° ^  Pja t-1?la y j á l v u l a  de bronce, los cuales vie-
J v '  u °  ? Cüu trE t is ta  á en trega r lo s  en lo» p u n to s  de ob ra  

q u e  se íe designen , y a  sea den tro  de la capita l ó fuera  de ella* 
t a n  solo para  los pueblos que i udan  con el té rm in o  m um ci*  
pal de Matiriu, y con a rreg lo  al modelo ex is ten te  en la  ofici
n a  acl ram o.

2. L a  d u rac ió n  de e-sta c o n tra ta  se rá  desde el d ía  en  q u e



Gaceta de Madrid.—Núm. 206 25 Julio 1897 325

se oto rgue la  correspondiente escritu ra hasta  e’1 30 de Junio 
de 1 ‘001. A los tre in ta  días del otorgam iento de la m enciona
da e s c r i t u r a  tendrá obligación el con tra tista  de empezar á 
pr.est/ar los servicios que se le ordenen.

3 .a El presente contrato se basará únicam ente en los p re
cios tipos que se detallan en el cuadro de precios que acom
pañan á este pliego, quedando indeterm inado el gastoque en 
el período to ta l de la contrata, ó en cada uno de los anos que 
la m ism a com prende, haya de hacerse, de suerte que el con- 
tra t  sta no podrá elevar reclamación alguna sobre este asu n 
to, el que quiera el servicio que se le pida por esta Direc
ción fecu lta tiw , quedando el Excmo. A yuntam iento en com
pleta libertad de m andar realizar el que sea necesario, con 
arreglo al desarrollo de los trabajos y á los créditos que para 
los mismos se helien consignados en los presupuestos ordi- 
n&ri s ó en los extraordinarios que se aprueben.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el 
contra Lista como fianza para garan tía  del cum plimiento de 
s u  c o n t ra to ,  y só n  para este efecto, se calcula prudencial
mente que el gasto anua l de este sum inistro  podrá elevarse á 
unas 16.000 pesetas.

5.a Las tuberías serán fundidas, y su plomo de buena ca
lidad y con un espesor uniforme en toda su-longitud, no ad
mitiéndose el que sea ágrio ó presente en “el tubo agujeros, 
poros, estrías ó ranu ras ni cuerpos extraños que lo im puri
fiquen. Los cercos, tapas y codillos de bocas de riego, serán 
de hierro fundido de prim era calidad, de grano fino y unifor
me y «i11 Pai as> pelos, poros ó ampollas, y los pestillos de las 
tapas -eran de m etal, no bajando el peso de cada tapa, con su 
cerco, de nueve kilogram os 400 gramos, y de 11 kilogramos el 
de cada codillo; las platinas de las bocas de riego serán de 
bronce en la proporción de cien partes de cobre, seis de cinc y 
de 10 de estaño, y de una fundición exenta de los mismos in 
convenientes que las anteriores, no excediendo el peso de 
cinco kilogram os, según modelos que previamente se le pon
drán de manifiesto en la oficina del ramo.

6.a Les pedidos de cualquiera de los m ateriales ó efectos 
comprendidos, se harán  por escrito y por triplicodo al con
tra t is ta  por la Dirección facultativa del ramo, y con el V.° B.° 
del Alcalde Presidente.

Dos de los tres ejemplares los devolverá el con tra tista á la 
oficin. dbl Banco en el acto de recibir el pedido, firmando en 
ellos el enterado y conforme. El tercer ejemplar se rem itirá á 
la  Comisión correspondiente.

En cada pedido se fijará la cantidad de m ateriales y obje
tos que se necesiten, los puntos donde se ha de verificar la 
entrega y el plazo en que ésta ha de tener lugar, teniendo en 
cuenta la cantidad é im portancia de ésta.

7.a El reconocimiento y recepción de los materiales y ob
jetos suministras dos se harán  en el punto de entrega por el 
Director facultativo del ramo ó el empleado ó empleados que 
se designen por éste, comprobándose las condiciones de los 
m ateriales y objetos, y la exacta relación entre la entrega y 
el pedido, en la forma que se estime conveniente, haciéndose 
cargo la A dm inistración de todo lo que resulte admisible y 
desechándose lo que no reúna las condiciones m arcadas en 
este pliego.

L o s  m ateriales ú objetos desechados deberán retirarse por 
el con tra tista  en el térm ino de veinticuatro horas, y si así no 
lo v e r i f ic a s e ,  quedarán de propiedad de la Villa, sin ser de 
abono p ra el con tra tista, el que no tendrá derecho á recla
m ación de n inguna clase.

8.a Si el con tra tista  no sum inistrara el pedido en el plazo 
m arcaao, ó el que presente no reúna las condiciones m arca
das en este pliego, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuestadel 
D irector facultativo, podrá imponer una m ulta al contratista 
de 20 á 30 pesetas por cada día de retraso. Incurriendo el 
con tra tista  en 15 faltas por este concepto, el Excmo. Ayun- 
tam ú .do tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efec
tos que m arca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y muni- 
cip s.

9.a Sin perjuicio de las m ultas que se expresan en la con
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re
traso o . el caso do faltar el con tratista, podrá adquirirse por 
admLiist rabión todos los m ateriales y objetos comprendidos 
en esta contrata, que hagan falta, de cualquier punto y á 
cualquier precio,  abonando su importe con cargo á la fianza 
que tenga prestada el con tra tista  como garan tía  del cum pli
miento ic; este contr-¡to.

10. La- m ultas que puedan imponerse al contratista, con 
arreglo ■. b> preceptuado en la condición 8.a, así como el im- 
p  e te u. í ..¿.ministro que en v irtud  de lo dispuesto en la con
dición rüU A ;r se adquiera por A dm inistración, se harán  
efectivas .¡o . fianza prestada por aquél como garan tía  del 
cum plimum t - de este contrato, y caso preciso de sus bienes, 
e.,¡ L for na qe establece el art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero üe 1883, obre contratación de servicios provinciales y 
m uu irip  -b-.s.

11. Eí contri 1 sLa deberá com pletar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las m ultas 
que se le hayan impuesto. Si a los diez días de haber sido re
querido para com pletar la fianza no lo hubiese hecho, se de
clarará rescindido el contrato con los efectos del a rt. 23 del 
citado Real decreto de 4 de Enero de 1883. según previene el 
artículo  33 del mismo.

12. Los m ateriales y objetos se abonarán, ya al peso, ya 
por unidades, según su ciase.

\ >e estos precios se deducirá la baja ó mejora en el rem ate 
si la hubiere.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el 
qv;.: fmum en V cuadro de pro eios adjunto, que forma parte 
in teg ran te  de estas condiciones.

13. Al final de cada mes se h ará  por el D irector facu ltati
vo del ramo ha liquidación de los m ateriales y objetos facili
tad o s por el con tratista, y aplicando el precio á que haya 
q u  i I le am asia, formándose una relación valorada de 
iiod lo sum inistrado por el con tra tista  dentro del mes, á cuya 
¡relación prestará su conform idad el con tra tista  ó persona le- 
¿gaílt&ente autorizada por el mismo.

Ej mi porte de Ies m ateriales y efectos sum inistrados 
p o r  el .contratista, se; acred ita rán  por medio de certificaciones 
nvmsu^ies, que expedirá el Sr. Ingeniero Director íaeultaiivo 
de’ rumo, con el V.° B,° del A lcalde Presidente, y á euyas 
c e . ^ ^ e A m x  se acoinpaíiuríiii. las relaciones valoradas de 
qim bahía fu Gandición anterior.

1> de la fecha de dichas certificaciones empezará á con
ta d o  « l pió/A a que se refiere el a r t- 35 del referido Real de- 
cv tu de 4 do Em ro do 1883.

.15. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será ue un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualm ente á 
todos v á ,;ada uno de los precios tipos consignados, que figu
ra  en el cuadro de precios tipos, que figura al final de este

diego, no adm itiéndose n ingún pliego que no esté redactado I 
m esta forma. I

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto I 
le la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al ¡ 
nodelo que se acompaña al pliego de condiciones económico I 
idm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo I 
iestinada á hacer la proposici n lo siguiente á la letra, si no I 
se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciese, «con 
La baja de tanto por ciento (en le tn )  en todos los precios t i 
pos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada exactam ente en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con- ' 
diciones, regirán  tam bién las económico adm inistrativas que 
se dicten para este contrato.

17. Será de cuenta del con tratista el abono de las can ti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción establecidos por el Excmo. Ayuntamiento; 
advirtiendo que en el caso de que pudiera modificarse ó su
prim irse este arbitrio m unicipal, se tendrá en cuenta dicha 
modificación, aumentándose ó disminuyéndose los precios en 
la cantidad que corresponda por este concepto. También será 
de cuenta del contratista todos los gastos de escritura, copias 
y demás que origine este contrato.

18. El contratista viene obligado á hacer entrega de todo 
m aterial viejo á que se refiere este pliego, entregando en 
sustitución del primero tubería y arquetas de plomo nuevo 
de las dimensiones y espesor que se le indiquen; en compen
sación del segundo, sum inistrará codillos y tapas completas 
de bocas de riego, rejillas de fuente y de urinarios y u rin a 
rios de una y tres plazas; y á cambio del tercero, platinas de 
boca de riego con muelle válvula y tornillos, llaves de paso y 
de desagüe. Todo este m aterial nuevo reun irá  las condicio
nes m arcadas anteriorm ente en este pliego, y siendo de cuen
ta  de dicho contratista la conducción del m aterial viejo, y su 
carga ŷ  descarga, desde los depósitos del ramo al punto don
de considere oportuna su utilización, puesto que en la pro
porción que m arca la condición siguiente están incluidos to
dos los gastos que originan estas operaciones.

E ljn a teria l viejo se dará exento lo más posible de cuerpos 
extraños al mismo.

19. El reintegro del m aterial nuevo de todas clases por el 
viejo á que hace referencia la condición anterior deberá ha
cerse de la siguiente manera: el plomo nuevo entregado re
presentará en peso el 50 por 100 del viejo; el m aterial de hie
rro que entregue el 10 por 100 del m aterial viejo que reciba; 
y el de metal nuevo pesará un 20 p r 100 del peso que tenga 
el m etal viejo que se entregase al contratista.

20. Si el servicio de las obras de este ramo necesitara ah 
gún m aterial análogo á los fijados en la prim era condiciór 
y no comprendido en este pliego, el con tra tista queda obli
gado á sum inistrarlo , fijando su precio contradictoriam entí 
entre dicho contra tista  y  el Director facultativo del ramo 
Las condiciones para su adquisición se fijarán por el Direc 
tor facultativo del ramo.

21. El contratista sum inistrará los materiales ó efectoi 
que se le pidan con d es tn o  al servicio del ensanche, á lo 
mismos precios que resulte adjudicada esta subasta:

P s e t a s
CUADRO DE PRECIOS TIPOS -------------

Kilogramo de tubería de plomo de todos diámetros
y espesores, á ......................................    0‘50

Boca de riego completa con platina, muelle, vál
vula, cerco, tapa y cerradura, á ........................... 50

Codillos de hierro fundido, á ............................... . 9
Cerco de tapa de boca de riego, ....................  . . . .  3‘50
Tapa de boca de riego con rabillo y cerradura, á . . 3‘50
Cerco y tapa completo para boca de riego, á ...........  7

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 5 de Agosto de 1897, 
las diez de la m añana, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asist endo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se h liarán de manifiesto en la Secretaría del A yun
tam iento, de diez á doce, todos lus días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del nuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pl egos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del Lcitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán

, retirarse por n ingún motivo.
5.a La fianza provisional que menciona la condición ante- 

l rior, consistente en el 5 por 100 del to tal de esta subasta, im-
í portante 3.200 pesetas, se constitu irá en met lico ó en efec

tos públicos, bien en la Tesorería m unicipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con njeción al precio que éstos tu 
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la  co-

\ tización oficial.
 ̂ 6.a Lo- tipos para esta subasta serán los que se consignan
• en el cuadro de precios, unidos al pliego de condiciones facul

tativas, y la part da por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el presupuesto m unicipal del pre- 

¡ sente año económico y figurará en los sucesivos.
| 7.a Hinco m inutos antes de expir r la media hora m arcada
5 en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta
! sólo dicho tiempo para term inar el plazo de adm 'sm n; co rrd o

que sea éste, lo declarará term inado y procederá á la apertu
ra  por ehorden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que conteng n serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res- 

. guardo de depó.s t<> v d 1 la c.Mnbi personal dd  licit'ador, las
í que excedan de los tipos señalados y las que no se ajusten

al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
pue lan producir á su juicio duna racione 1 -sobre la persona del 

i licitador, sobre el precio ó ¡sobre el compromiso que contrai

ga. En el caso de ex istir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mo
delo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
tim bre de guerra de 0‘10 pesetas, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre 
las adm tidas, devolviendo á los lid iadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones los res
guardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian  á todo derecho á la ad ju 
dicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones igu Tes 
á la más beneficiosa para los fondos m unicipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de d>ez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el rem ate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos térm inos, 
la c it'd a  adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rem atante no podrá cedar ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pue-; queda prohibida term inante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Apuntam iento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Lasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó e i la Depositaría de 
esta Villa 6.400 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente.
Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorg r la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida  la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato í. perjuicio 
del mismo rem atante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglam enta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rem atante podrá re tira r el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
m inución que exceda del 3 por 100 respecto ai del día en que 
se haya u instituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas l s  responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am 
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntam iento podrá dar 
por rescindido el contrat > con los efectos del va citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianz- ser' devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director del ramo de Fontanería-A lean- 
ta rillas visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido el rem atante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando d é la  facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mi mo por faltas del rem atante ó por mera conveniencia de 
la Corp ración.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó dism inución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, s-a cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. A yunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contra tista  queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritu ra , sus copias y demás que pueda or'g iuar la su
basta, así como el importo de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma, en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó sel a de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
oblig do el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra cmitribuc ón ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar 1 escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadora* dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntam iento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tornar parte en la subasta, es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría  m unicipal, bien de la Caja general ch Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería m unicipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

M adrid 19 de Julio  de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D   que v iv e    enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del sum inistro d e tubería de plo
mo, bocas de riego completas, cercos y  codillos de hierro para 
bocas de riego con destino á las obras del ramo de Fontane
ría-A lcan tarillas, hasta  30 de Junio 1901, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  e s t a  c a p it a l  del
día ..... d e    d e    conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro con es
tric ta  sujec.ón á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó
con la h  ja d e  tonto por ciento (en letra) en los precios
tipos.)

M a d rid  d e  de 1897.
(Firma del proponente.)

En cum plimiento á lo acordado por la  J a u ta  m unicipal, 
y conforme á iu dispuesto por la Alcaldía Presidencia, se 
anuncia pública subasta, que ha de remn 1 A - tu día 6 de 
Agosto próximo, á las dos de la tercie, en el salón de sesiones 
de la primera CDsa C nsistorial, para el arriendo de los dere
chos y recargos que gravan las especies comprendidas en el 
im puesto de .consumos y otros arbitrios m unicipales, con 
arreglo al siguientb
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Pliego de cor¿iieiones generales para la subasta en piíblica hcita* 
ción y port • -pliegos cerrados de los derechos y recargos que gra
van las especies comprendidas en el ixüpx̂ esto de Consumos y 
otros arbitrios municipales.

OBJETO, ENTIDAD Y DURACION DEL CONTRATO

Condición i *  Es objeto de esta contrata, y en virtud de 
ella &e arriendan á venta libre en subasta pública para ser 
reca udados, conforme á los artículos 14, 15, 262, 264 y demás 
del reglamento de 30 de Agosto de 1896, y á los apéndices 
níimeros IB, 34, 36 y 37 del presupuesto municipal vigentes 
de sde 1 * de Julio *de 1897, los derechos y arbitrios si
guientes:

1 o Los derechos que devengan en el casco y radio de esta 
capital las especies comprendidas en las tarifas 1.a y 2.a del 
impue sto de Consumos y alcoholes, establecidos por la dispo
sición 5.a, art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, con las mo
dificaciones á que hace referencia el art. 4.°

2 Lo- arbitrios municipales fijados en los apéndices 
nu- meros 18, 34, 36 y 37 por el presupuesto municipal de la 
Vi Ha de Madrid, para el ejercicio de 1897 98.

3.° L o s  derechos de peaje establecidos sobre coches y ca
rros no matriculados en esta villa por el propio cap. 3.°, ar
tículo 13 y apéndice núm. 18 del referido presupuesto de in
gresos.

Condición 2.a El arriendo empezará el día en que se veri
fique la toma de posesión, mediante acta notarial, conforme 
á lo prevenido en la condición 10 de este pliego de condicio
nes, y concluirá el 30 de Junio de 1900. Por tanto, para los 
efectos de la liquidación de productos, el contr to se enten
derá formalizado el día en que tome posesión el que resulte 
ser arrendatario de estos servicios, y en su consecuencia, se
rán de cuenta de éste é imputables á él todos los cobros y pa
gos que procedan de actos posteriores al día anterior al en 
que se posesione del arriendo.

Condición 3.a La subasta se verificará en la Sala Consis
torial de esta villa, á las dos de la tarde, diez días después de 
publicado en la G a c e t a  el correspondiente anuncio, y al efec
to no se contará el día del anuncio.

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excelentísi
mo Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, y conforme á 
todo lo prevenido en el cap. 25 del reglamento de 30 de Agos
to de 1896, y en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, sobre contratación de servicios públicos, cuyo Real de
creto tendr por legislación supletoria ó complementaria, 
con respecto á los preceptos especiales establecidos por el re
glamento vigente para la administración y exacción del im
puesto de Consumos.

Condición 4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
mínima de 22.399.012*89 pesetas anuales, total del adjunto 
presupuesto, que forma parte de este pliego de condiciones, 
conforme al art. 212 del reglamento de 30 de Agosto de 1896.

Dicho presupuesto se constituye con las partidas si
guientes:

1.° Especies gravadas con derechos por el t
Estado y recargos mun-' ipa.les perci- i
bidos en los Fielatos del casco y radio. \ or4 i1Qio0
Apéndice núm. 37, y ..............................  20.806.418 89

2.° Arbitrios municipales fijados en losi
apéndices números 34 y 36...................>

3.° Aumento mínimo de 7*02 por 100 por
mejora de ingresos, que se fij ■ sobre
las dos partidas anteriores, y sin el
cual no podrá hacerse adjudicación en
la subasta. .  ............................... 1.492.595

4.° Derechos de peaje, apéndice núm. 18... 100.000

En total pesetas..........................  2T399.01289

Se considerará como parte integrante del presente pliego 
de condiciones el presupuesto detall do por especies sujetan 
al impuesto de consumos y d^más arbitrios que entran en 
êsta subasta, cuyo documento constituye el primer anexo del 

presente pliego.
Condición 5.a Para tomar parte en la licitación será in

dispensable, conforme á los artículos 214 del reglamento de 
30 de Agosto de 1896 y 12 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883. acreditar con la corresp ndiente carta de pago haber
consignado en la Caja municipal, ó en la gener 1 de Depó
sitos, á responder á esta subast el 5 por 100 en efectivo me
tálico, ó sea 1.119.950*64 pesetas, del importe total del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito de fianza no podrá considerársele 
como licitador.

En todo caso, el licitador que hiciese este depósito, pero 
que no llegare á postura que cubra el tipo mínimum de la 
subasta, se entenderá que ebeho licitador que no cubriere en 
su postura el tipo mínimum de la subasta, renuncia á favor 
del Ayuntamiento el 5 por 100 de la cantidad depositada por 
la parte correspondiente á la totalidad de los derechos y arbi
trios subastados, cuyo 5 por 100 le será cobrado en el momen
to de reintegrarse de su depósito.

Condición 6.a Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados, entregándose en la hor misma de la sub sta al se- 
nor Alcalde, que presidirá, el acto, el cwd durará una hora, ó 
sea de dos á tres de la tarde, en que se dará principio á la 
apertura de los que se hubiesen presentado. Si se presenta
ren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación ver
bal entre sus «utores. Todo á tenor de lo prevenido en los, ar
tículos 214. 268 y 269 y sigu:entes del reglamento de 30 de 
.Agosto de 1896, y á la regla 11 del art. 16 del RVal decreto de 
4  de Enero de 1883.

Condición 7.a Concluido el acto de bi licitació n y hecha 
la  adjudicación provisional, se procederá conform 0 « Jo pre
venido en los artículos 273, 274 y siguientes cid re gfíimrjito 
de 30 de Agosto de 1896. ' I

Condición 8.a No serán admitidos como l ’CÍtnrVw f*' nin
guno de los individuos que se encuentren en cnalrf¡n m  ríe 
los casos que determina el art. 218 del regla mentó vi gen te dfi 
consumos. Tampoco podrán ser contratistas los incn'pHf. i>: - 
dos al efecto por el art. 11 del Real decreto de 4 do Frr» *ro 
de 1883. i

Condición 9.a En cumplimiento de lo prevenido como es- I 
tipulaoiones generales de estos contratos por el art, 213 del I 
reglamento ya citado, se establece: |

1.° Que el arrendatario no podrá tomar posesión del con
trato sin que preste fianza en cantidad que represente á me
tálico la cuarta parte de1 precio anua] estipulado por !ns de
rechos y recargos que gravan las especies comprendidas en 
las tarifas l . fl v 2.a del impuesto de Consumos y alcoholes, 
aguardientes y licores, con arreglo á loque dispone la condi
ción 1.a del art. 213 del regimiento de Consumos y la misma 
cuarta^parte por lo relativo á 1 s arbitrios que con aquéllos 
son objeto de la subasta, representada también á metálico.

Si se hacen, depósitos en papel de Deuda del Estado, se obser
varán para ellos las mismas reglas que en los contratos con 
la Hacienda pública.

Al tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso en 
que dnr nte el período del arriendo se aumentasen los dere
chos del Tesoro y recargos municipales, y por consecuencia 
de tilo  el encabezamiento de la Villa con la Hacienda por 
ra^ón del impuesto de Consumos, adquirirá el arrendatario 
la obligación de completar dicha fianza en la cantidad corres
pondiente dentro del término del quinto día desde el en que 
se le notifique el importe de la ampliación.

2.° Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase h\ fianza dentro del término de veinte días desde 
que se le notifique la adjudicación, ó no ampliase la respec
tiva á los derechos y recarg s con arreglo al párrafo anterior, 
quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la fian
za provisional ó la definitiva que por este concepto tuviese 
prestada.

3 .u Será caso de recisión del contr. to, el que el arrenda
tario ó persona con participación en la contrata aparezca di
recta ó indirectamente interesado dentro del termino muni
cipal de Madrid en cualquier industria comercial, fabril ó 
manufacturera, y fuera de la misma capital, en industrias 
fabriles y manufactureras de artículos sujetos al impuesto de 
consumos, ó en los tránsitos, depósitos ó fábricas compren
didos en las disposiciones de los capítulos 10, 11, 12, 14 y 15 
del reglamento, así como en las industrias y comercios que 
gozan de algún?,s de las franquicias del cap. 2.°

4.° El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto, como los de derechos reales y los que se de
venguen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del 
expediente, derechos que ocasione la publicación de anun
cios de ésta y todo lo demás que la misma origine, así como 
las diligencias ó inventarios de la toma de posesión, han de 
ser de cuenta del arrendatario, el cual está tambi n obligado 
á satisfacer la contribución industrial que las disposiciones 
vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos.

5.° El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda y del Municipio en los ramos de recau
dación é Impuestos, recargos y arbitrios que se enumeran en 
la condición 1.a, y dentro siempre de las tarifas fijadas y de 
las estipulaciones especiales del presente contrato.

6.° En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas, dis
posiciones legales vigentes y á los preceptos del reglamento 
del impuesto ó á los que se dictaren durante el período del 
arriendo.

7.° Queda obligado asimismo el contratista á facilitar se
mana lmenfce á la Administración municipal un estado com
prensivo de los derechos, recargos y arbitrios que haya perci
bido por el consumo de las unidades de cada especie que se- 
hayan adeudado para el consumo de la población en dicho 
período y los derechos que por el total de las mismas se hayan 
devengado en el mismo período, obligándose además á pre
sentar los libros y registros que lleve, siempre que lo recla
me la Administración municipal ó la del Estado, durante la 
época del arriendo y tres meses después.

8.° El arrendatario vendrá obligado, como previene el ar
tículo 267 del reglamento vigente de Consumos, á ingresar 
directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro de los 
diez primeros dias de cada mes y en las horas hábiles de Caja, 
el cupo correspondiente al mismo Tesoro ó sea 8.926.386*75 
pesetas anuales, realizando las entregas por mensualidades 
anticipad s ó dozavas partes en la cantidad de 743.865*57 pe- 
set s. En la misma forma entregará en la Tesorería munici
pal la diferencia entre esta cantidad de 743 865*57 y la que 
resuite de la dozava parte del total en que se adjudique la 
subasta, comprendidos todos los derechos, recargos y arbi
trios objeto de la misma Y si no lo verificara quedará legal 
y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor del Municipio,

9.a El contrato, en todas sus partes y servicios, se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, no 
pudiendo éste por ningún concepto ni en ningún tiempo pe
dir al Excmo. Ayuntamiento aumento de la cantidad esti
pulada como remuneración, precio y recompensa de los ser
vicias contratados.

10. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condi
ción, y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda obli
gado á reintegrarlo. El arrendatario tendrá derecho á in
demnización sólo en el caso de que justifique plena y debida
mente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir volunta
riamente todas ó alguna de las estipulaciones en este contra
to y que por ello se le hayan irrogado perjuicios al arrenda
tario.

11. Mientras dure el presente arriendo, la Corporación 
municipal, en cuanto de ella dependa, y salvo siempre la obe
diencia debida á soberanas disposiciones, mantendrá inalte
rables las tarifas vigentes de Consumos, comprometiéndose 
á no intentar modificación alguna en ellas, siuo después de 
oír en información amplia y eficaz á los centros principales 
de industria y comercio de la capital. El arrendatario á su 
vez se compromete á respetar fielmente estas mismas tarifas 
actualmente vigentes, no pidiendo su modificación en senti
do de alza ni baja.

Si se alterasen, en alza ó en baja, los derechos de los ar
tículos comprendidos en las tarifas que forman parte de este 
contrato, se suprimiesen los de alguna especie ó arbitrios, ó 
se aumentase algún otro, no comprendido en las referidas 
tarifas, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el pre
cio del arriendo sin rescindirlo.

12. Lar cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes, por lo que se relaciona con los derechos 
de las especies comprendidas en el encabezamiento con la 
Hacienda, serán dirimidas por las oficinas provinciales de 
ésta, con arreglo á la condición 14 del art. 213 del reglamen
to del impuesto. Las dudas sobre clasificaciones de especies, 
las de inclusión por asimilación ó analogía en las tarifas ó 
mjlifp exenciones, ^erán dirimidas por la Alcaldía, oyendo 
previamente al Laboratorio Químico municipal. Las que 
fiuerjan Miscítarse relacionadas con los demás arbitrios, ob  ̂
¡rto file este contrato, lo serán también por la Alcaldía, pre- 
v i o (» lo:w informes qué pro cedan.

Jíl En el caso de que el citado arrendatario tratase de 
han r < Chíón de su contrato, habrá de practicarse con las so— 
lemn i darles legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y apro
bación de la Delegación de Hacienda.

XPndiciones' especiales por razón de las circunstancias 
particulares de este Municipio.

(Condición 10. Desde el día de la fecha señalada para la 
toma de pose.dón serán de cuenta, cargo y riesgo del arren- 
Latarin todos los g stos de la administración y exacción de 1 
la renta, tanto en per son*'1 como en material, lócales, efectos 
y cuanto en sí lleve el servicio.

Por tanto, á fin de qus no se resienta en lo más minino el <

servicio público ni la administración, recaudación y vigilan
cia sufran interrupción alguna, toda la actual organización 
administrativa y de vigilancia con sus respectivas dependen
cias, que á la sazón actúen en la exacción y administración 
de la renta, y sin más excepciones que las que determine la 
Alcaldía Presidencia en el personal que retenga para las ofi
cinas de la intervención municipal, pasará á continuar sus 
funciones con el arrendatario por el mero hecho de la toma 
de posesión, que le será conferida en la Alcaldía mediante 
acta notarial.

Condición 11. Al verificarse la toma de posesión, ó á más 
tardar dentro de los treinta días siguientes, se practicará y 
formalizará, por medio de acta duplicada para el Excelentí
simo Ayuntamiento y el rematante, un inventario y tasación 
de los locales, utensilios y efectos que se entreguen como 
afectos al servicio.

Ser obligación del arrendatario respetar los contratos de 
alquiler de locales, contratos de material y otros que para 
este servicio tuviese el Ayuntamiento formalizados á la sa
zón, y sin haberlos finalizado y finiquitado en su respectivo 
plazo.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
material de casillas, oficinas y cuanto reciba como propiedad 
de la Villa, debiendo devolverlo en igual forma á la termina
ción dei contrato en el mismo estado en que se encuentra, y 
renovado lo que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede tasado lo que se en
tregue por inventario como material propiedad de la Villa, 
abonará el arrendatario el 6 por 100 de interés anual de dicho 
tot 1, ó de lo contrario satisfará el importe de toda la tasa- 
ció i del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no estará 
suj to í la devolución ni el Ayuntamiento tendrá tampoco 
obligación de recibir dicho material á la conclusión del con
trato

Condición 12. Al tomar el arrendatario posesión del ser
vicio, no habrá aforo de entrada sobre las especies existentes 
en la población, pues se declara que es base del presente con
trato que el licitador renuncia á este aforo.

Condición 13. Para que se autoricen los depós tos preve
nidos en los capítulos 11, 12 y 13 del reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, será indispensable el V.° B.° de la Alcaldía.

Será obligación del arrendatario facilitar á la Alcaldía 
Presidencia, en parte de oficio, especialmente detallado, todos 
los datos relativos á las operaemnes del cap. 14 del mismo 
reglamento. La fianza del contrato quedará en todo caso afec
ta á estas obligaciones, en los términos prevenidos por el pá
rrafo tercero del art. 139 del reglamento.

Condición 14. En sustituci n del aforo de salida á la con
clusión del arriendo, la Alcaldía Presidencia, además de la 
fiscal zación general que corresponde á la Administración 
municipal, según este contrato, y especialmente conforme al 
apartado 7.° de 1a, condic ón 9.a, se reserva el derecho de es
pecial y extraordinaria intervenc ón perm nente en todos los 
ramos de administración y vigilanc a de la renta durante el 
último año del rriendo.

Si en el último ejercicio del arriendo excediese de 27 mi
llones de pesetas el ingreso bruto del impuesto de consumos, 
corresponderá sobre dicho exceso de los 27 millones de pese
tas una participación de 60 por 100 al arrendatario y de 40 
por 100 al Ayuntamiento.

Condición 15. El arrendatario no podrá establecer otras 
reglas, procedimientos n gravámenes de recaudación, ni al
terar en ningún sentido el tipo de los adeudos establecidos, 
taras ni destaras, conforme á las disposiciones legales vigen
tes. Cualquier modificación que creyese oportuno introducir 
m  estos conceptos, requirirá la conformidad del Excelentísi
mo Ayuntamiento, y h brá de hacerse con estricta sujeción 
H procedimiento determinado por el art. 11 del reglamento 
le 30 de Agosto de 1896. Tendrá asimismo en los fielatos el 
personal suficiente para efectuar l>s operaciones de desc rga 
y carga de las especies que se presenten H adeudo en los 
sasos en que no se avaloren aquéllas por medio de aforo, y 
todo el que sea necesario par que el despacho de las opera
ciones de reconocimiento y adeudo se verifiquen con la debí- 
la prontitud en beneficio del público.

Condición 16. El arrendatario, de conformidad con lo que 
iispone el cap. 2.° del reglamento, respetará todas las excep
ciones contenidas en los artículos 26 y siguientes, quedándo
le en absoluto prohibido establecer reglas, trabas ó fommli- 
iades para la concesión y uso de las franqu cías que no están 
laxativamente determ nad- s en el mismo reglamento de 30 
le Agosto de 1896, aun cuando dichas trabas, regl->s ó for
malidades hubieran regido con carácter permanente ó tem
poral durante el tiempo de la Administración municipal. El 
irrendatario habrá de respetar, como parle integrante del 
pliego de condiciones, las reglas de aforo y tarifas de destare 
y los convenios sobre devolución de derechas de consumos y 
lepqsitos autorizados que encuentre existentes al tomar po
sesión del servicio, salvas siempre las resoluciones de Ja Su
perioridad.

Las franquicias del Cuerpo diplomático, una v e z  sancio- 
íadas para cada expedición por la Alc- ldía Presidencia, en 
a forma en que hasta ahora se practica, serán despachadas 
sn el acto.

Queda prohibido en los términos más absolutos, y bajo 
)ena de rescisión del contrato, el otorgar privileg o clefran- 
[uicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del 
mpuesto ó arbitrios á toda otra entidad, Corporación, Em- 
iresa, establecimiento ó particular que no esté comprendido 
¡n los dos casos primeros de la presente condición.

Condición 17. El arrendatario queda obligado á hacer á 
u costa la recaudación de los arbitrios establecidos ó que 
stablezca en lo sucesivo la Corporación municipal, á recau- 
lar en los fielatos por conceptos especiales no comprendidos 
n esta contrata, cuyos derechos los entregará directamente 
.1 Municipio, sometiéndose á permitir la intervención que la 
alcaldía pueda establecer en los fielatos, con el exclusivo ob- 
eto de conocer la verdadera recaudac ón que se realice por 
lichos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento convenga 
on el arrendatario la cantidad alzada que el arrendatario 
La de satisfacer mensualmente por el importe de los mismos.

En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el arren- 
.atario tendrá derecho al 5 por 100 por gastos de cobranza y 
allidos. "

Condición 18. Si el arrendatario, de acuerdo con los con- 
ertados del extrarradio, considera conveniente L  í. reducir 
Iguna modificamón en las actuales líneas fiscales, teniendo 
n cuenta el interés del servicio y lo [ revesado por ei regla
mento de 30 de Agosto de 1896, hará la correspondiente pedi
lón á la Alcaldía Presidencia para que, previos los tramites 
Bglamentarios, los lleve á la aprobación de la Delegación 
e Hacienda; según dispone el art. 3.° del expr e s.ad o  regla- 
íento.

Si de la modificación introducida quedase deidro del m - 
io algún núcleo de población del extrarradio, se entenderá
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aumentado el̂  canon que debe cobrar el Ayuntamiento en una 
cantidad equivalente á lo que por cada habitante correspon
da entre el promedio por cabeza en el interior y lo que repre
sente individualmente el concierto que exista con la zona 
agregada.

Condición 19. El arrendatario estará obligado á dar co
locación en los diversos servicios que ha de tener á su cargo, 
y con arreglo á sus respectivas categorías, al actual perso
nal de la Administración y Resguardos de Consumos, dando 
conocimiento á la Alcaldía de las separaciones que acuerde 
porteriormente. Los comprendidos en este caso, y que acre 
diten derechos adquiridos por virtud del reglamento de em
pleados del Municipio, sancionado por Real orden del Minis
terio de la Gobernación en fecha 22 de Marzo de 1897, tendrán 
opción á que el Ayuntamiento acuerde la situación en que 
han de quedar, dentro de las plantillas de la Administración 
municipal.

A los empleados que pasen á virtud del presente contrato 
á prestar sus servicios en la administración del arrendatario, 
les servirá este tiempo de abono para sus respectivas jubila
ciones y Montepío, siempre que ingresen en las arcas muni
cipales la misma cantidad que actualmente se les descuenta, 
de sus haberes.

Condición 20. Todos los empleados que presten el servicio 
de las líneas fiscales, y muy especialmente los Vigilantes, 
Cabos é Inspectores, estarán uniformados y armados para to
dos los actos del servicio, con arreglo al modelo aprobado por 
la Alcaldía Presidencia.

Condición 21. Si el Ministro de Hacienda ó el de la Go
bernación creyeran oportuno establecer especiales garantías 
respecto al Cuerpo del Resguardo del impuesto de Consumos 
en esta capital, conforme á las facultades en este punto re
servadas al Gobierno por el art. 6.° de la ley de 16 de Junio 
de 1885, el arrendatario no podra fundar sobre ello reclama
ción de ninguna especie.

Condición 22. En los casos de rescisión del contrato por 
incumplirá ento, abandono ó cualquiera de las demás causas 
determinadas por las disposiciones legales vigentes ó por las 
cláusulas especiales de este arriendo, el Sr. Alcalde Presiden
ta, á fin de que no se suspendan por un solo momento los im
prescindibles servicios que son objeto del presente contrato, 
podrá utilizar todo el personal y material correspondiente, 
Incautándose ipso facto de todos los fielatos, oficinas, regis
tros, libros y existencias del material que el arrendatario 
tenga afectos al servicio. Esta incautación durará hasta que 
exista otra persona ó entidad que desempeñe dichos servicios, 
siendo en todo caso de cuenta del citado rematante todos los 
gastos, daños y perjuicios que por el incumplimiento de sus 
deberes se ocasionen á los intereses municipales, y sin que 
en ningún caso y por ningún concepto pueda el arrendatario 
formular reclamación por motivo de dicha incautación.

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables 
en los casos en que por culpa del arrendatario se produjese, 
á juicio del Gobierno, peligro grave de alteración del orden
Íiúblico ó desobediencia á las órdenes del Gobernador civil de 
a provincia por el arrendatario.

Sanción penal y declaraciones generales.

Condición 23. El contratista, para la resolución de apre
hensiones de mayor ó de menor cuantía, se atendrá á lo preve
nido en los capítulos 15 y 16 del reglamento de 20 de Agosto 
de 1896; queda especialmente establecido por el presente con
trato, conforme al apartado 5.° del art. 3.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que por las faltas menos graves en 
que pueda incurrir el contratista, ya sea con respecto á la 
Administración, ya con respecto al público, habrá lugar á 
imponérsele gubernativamente multas de 50 á 200 pesetas. 1

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, se le im
pondrán al arrendatario por faltas comprobadas, mediante la 
instrucción del oportuno expediente, en el que será oído. Di
chas multas serán decretadas por la Alcaldía Presidencia; y 
las que excedan de 100 pesetas requerirán la propuesta de la 
Comisión de Consumos del Excmo. Ayuntamiento.

Condición 24. Para todas las incidencias que puedan re
sultar de este contrato, el arrendatario renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio, entendiéndose le fija donde le tiene el 
Ayuntamiento.

Condición 25. El arrendatario queda especialmente obli
gado á las disposiciones del reglamento de 30 de Agosto 
de 1896 para la administración y exacción del impuesto, 
aplicables al presente contrato, aun cuando no hubieran sido 
particularmente citadas en las cláusulas del pliego de condi
ciones. Queda de igual manera obligado especialmente á las 
Ordenanzas y reglamentos municipales de la Villa de Madrid.

Los reglamentos que dicte para los servicios de adminis
tración, recaudación y resguardo correspondientes al im
puesto, necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presidencia, 
para lo cual tendrá el arrendatario la obligación de dar de 
ellos el oportuno conocimiento de oficio antes de su plantea
miento, y si en el plazo de veinte días después de dicha pre
sentación, justificada por el correspondiente recibo del Re
gistro de la Administración municipal, no hubiese dado con
testación la Alcaldía Presidencia, serán firmes dichos regla
mentos, salvo siempre los recursos legales ordinarios de la 
Administración para suspenderlos ó procurar su reforma.

Condición 26. Para poder tomar parte en la subasta, es 
requisito indispensable que los resguardos, bien procedan de 
la Tesorería municipal, bien de la Caja general de.Depósitos, 
vayan acompañados del sello correspondiente que justifique 
haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las 
fianzas ó depósitos previos, por cada 500 pesetas ó fraqción 
de esta suma.

Condiciones adicionales.
Primera. No podrá pedirse rescisión de contrato, bonifica

ción ó mayor precio ó recompensa por los sercicios en el misj 
mo contratados, ni aducir reclamación de indemnización o 
cualquier demanda de daños y perjuicios, fundándose en mo
tivos de deficiencias de trámite anteriores ála adjudicación, 
pues por el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes 
que á ella concurran por completamente conformes con cuan
tos trámites hubieran precedido al acto,

Segunda. Del importe de las multas que se impongan por 
las Juntas administrativas de que trata el art. 188 del regla
mento, una vez deducidos los derechos naturales de la espe
cie, oué serán entregados al arrendatario, lo restante seaPJ.1' 
cará: el 60 por 100 á los aprehensores, y con el 40 por 100 
restante se constituirá y reglamentará una Caja de Socorros 
en beneficio de los empleados cuyo sueldo no exceda de 2.UUU 
pesetas, para cuando padezcan enfermedades que les impidan 
trabajar ú ocurran en sus familias, dentro del hogar, casos 
d edefunción. En la constitución reglamentaria y funciona
miento de esta Caia de Socorros intervendrá permanente

mente uno de los Srss. Síndicos y el Jefe de Negociado que 
tenga a su cargo los asuntos de este ramo.

Madrid 5 de Julio de 1897.=El Secretorio. Francisco Ruano.

Modelo de proposición.
D. ...... que vive e n  , calle .......  núm........ enterado de

las condiciones para la subasta en público licitación del co
bro del impuesto de consumos, recargos y otros arb trios 
m unicipales, en el casco y radio de est > capital, subasta que : 
ha sido anunciada en la G a ceta  y en el Boletín o tidal de la
provincia el d ía  d e  de 1897, conforme en un to jo  con ¡
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos serví- !
cios, con estricta sujeción á ellas, en el tipo anual d e   ¡
(aquí se pondrá la cantidad en letra).—(Las pruhosicionf s de- í 
oeran extenderse en papel del sello de la, clase /2 .a. con el timbre j 
del impuesto de guerra de 0‘ 0 pesetas.) j

M adrid de  de 1897.—Firma completa del propo
nente .

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 14 del actv :d, acor- 
do que al nuevo trozo de éalle que prolonga la de Cervantes, 
hasta la plaza de Cánovas del Castillo, por los solares del 
Palacio de Medina celi, se denomine también de Cervantes.

Madrid 23 de Julio de 1897.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 26 del actual, á las diez 
de 1 manana, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

SOBRE LA MESA

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de material granítico 
con destino á la construcción y reparación de aceras y em
pedrados de la capital hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el servicio de transportes del ramo de Fontanería Alcantari
llas, hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo 1! celebración de subasta para contratar 
el suministro de madera á los servicios técnicos municipa
les hasta 30 de Junio de 1901.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para ampliar en 20 metros la alcantarilla que cierra 
el arroyo Carcabón.

Otro disponiendo la modificación de la tarifa de puestos 
en el Mercado de la Plaza de la Cebada por consecuencia de 
la apertura de nuevas calles.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Julio de 1897.=El .Secretario, Francisco 

Ruano. j

A lca ld ía  c o n stitu cio n a l d e  A lh a u rín  I
de la T o rre . |

D. Manuel Rocha Mestanza, Alcalde constitucional de esta \
villa.

Expirado el plazo concedido por acuerdo de 21 de Marzo 
último, publicado en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 230, y G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 89, para que los mo
zos del actual reemplazo que no se habían presentado, con
forme al art. 102 de la ley de 11 Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, á cumplir el deber que les impo
ne el 93, 95 y 96, lo verificaran dentro del plazo de treinta 
días, y no habiéndolo realizado José Ortiz Solera, de Andrés 
y Ana, con el núm. 142 del sorteo; núm. 139, Manuel Rodrí
guez Vázquez, de Antonio y Francisca; núm. 140, Juan Pérez 
Barrionuevo, de Juan y Ana; núm. 141, Miguel Lozano To- 
bal, de Francisco y María; núm. 121, Alonso Tígar Benítez, 
de Antonio y María; núm. 126, Carlos Valderr^ma Moreno, 
de Francisco y Josefa; núm. 127, Pedro Torres Fern ndez, de 
Pedro y Lucía; núm. 125, Francisco Artillo García, de José y 
Josefa; núm. 133, Francisco Caravayo Olalla, de Francisco y 
María; núm. 122, Juan Pérez García, de José y María; núme
ro 115, Pedro Martín Luque, de Juan y Juana, y núm. 124, 
Manuel Pacheco Moreno, de Juan y Francisca, han sido de
clarados prófugos por el Ayuntamiento de mi presidencia, 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.

En su consecuencia, se llama, cita y emplaza para que f 
comparezcan ante mi Autoridad, rogando á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su 
presentación á disposición de la Comisión mixta.

Alhaurín de la Torre 3 de Mayo de 1897.=Manuel Rocha, i
2351—M |

A lca ld ía  co n stitu cio n a l d e  A n d illa . jj
Habiendo sido comprendido en el sorteo verificado en ¡ 

esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, i 
conforme previene el art. 63 de la vigente ley, el mozo Ma- j 
tías Domingo Martínez, correspondiente al reemplazo de * 
1895, y teniendo éste un hermano mayor de diez y siete 
años, llamado Teodoro Domingo Moreno, el cual se encuen
tra ausente de esta población más de doce anos, ignorándose 
por completo su paradero;

Por el presente se cita y llama al expresado Teodoro Do
mingo Moreno para que se presente en la sala capitular de 
esta villa, con objeto de que exponga las reclamaciones que 
le asistan; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, y en caso de no ser habido po
der fallar esta Corporación y la Excma. Comisión mixta la 
excepción alegada por el mozo Matías Domingo Martínez, se
gún dispone la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Re- 
clutamiedto.

Andilla 18 de Mayo de 1897. =  El Alcalde, Manuel 
Burgos. 2354—M

 Alcaldía constitucional de Bétera
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del regla

mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, 
m e  hallo instruyendo un expediente á instancia de Beatriz 
Ramón Castro, vecina de esta villa, para acreditar la ausen
cia de su marido Manuel Estellés Fuster, natural y vecino 
que fué de dicha villa, de cincuenta y dos años de edad, ojos 
y pelo negro, color moreno, estatura regular, señas particu

lares ninguna, el cual hace más de doce años que se ausentó 
de esta población sin noticias de su paradero.

J  C?n í*e. (lue ^eg ue a c'onocimieLxto de todas las A u 
toridades, así civiles como militares y á loP que sepan y pu
dieran saber el paradero del Manuel Estellés Fuster, á quie
nes ruego y encargo manifiesten á esta Alcalá1 ía los datos que 
tengan o adquieran acerca de citado individuov para unirlos 
al referido expediente.

Bétera 17 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde. Felipe García.
2364-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CÁDIZ

La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza al 

procesado Diego Suárez^Roble, hijo de Antonio y de Gloria, 
de cuarenta y cuatro anos de edad, de estado casado, natural 
de Paterna, partido de Medina, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de Paterna, de ocupación-panadero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r í d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa incoada en el 
Juzgado de instrucción de Sanlúcar de Barrameda por el de
lito de estafa, y que hoy penden ante este Tribunal; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
: dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 

captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cu ja  prisión está 
acordada por auto de hoy, haciéndose constar que las señas 
en virtud de las que puede ser identificado son: estatura re
gular, ojos pardos, pelo castaño, color bueno.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Julio de 1897.=Fran- 
cisco Nogueras.=E1 Secretario, José de Solís. J—5436

SEVILLA
D. Francisco Ordóñez y Cáceres, Secretario de Sala de esta 

Audiencia provincial.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del distrito del Salvador de esta ciudad, por el delito de 
hurto, contra José Pedro Morilla, conocido por Pau, se ha 
dictado por la Sala de lo criminal de vacaciones de esta Au
diencia provincial, la siguiente requisitoria.

«La Sala de lo criminal de vacaciones de esta Audiencia 
provincial.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza, por 
| término de quince días, que empezarám á correr y contarse 
| desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
I d e  M at.vrtT) y  Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
I José Pedro Morilla, conocido por Pau, vecino de esta ciudad,
S que habitó, Industria, 4, hijo de Fermín y de Francisca, de 
\ diez y nueve años de edad, soltero, alfarero, sin instrucción, 

para que dentro de dicho plazo pe presente en esta Audiencia 
á las sesiones del juicio oral señalado para el día 18 de Sep
tiembre próxino, en causa que se le sigue por hurto, instrui
da en el Juzgado del distrito del Salvador de esta ciudad, 
parándole, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiere á todas las Autoridades y po
licía judicial practiquen diligencias en averiguación del pa
radero de dicho procesado, que caso de ser habido, será cons
tituido en prisión y puesto en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de esta Sala.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1897.=Eduardo Gómez 
Mazparrot-'.=Ignacio García.=Juán de Lemus y Orti.»

Concuerda con su original, y en cumplimiento á lo man
dado, pongo la presente en Sevilla á 16 de Julio de 1897.= 
Licenciado, Francisco Ordóñez. J—5539

Juzgados de prim era instancia.
AGREDA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Agreda y su partido.

Por el presente se cita y llama á los dueños de los morra
les de caza, municiones, bolsas y demás efectos recogidos por 
una pareja de la Guardia civil, y que abandonaron al perse
guirles ésta, acompañados del penado Cecilio Quemada, por 
haber sustraído patatas de una finca de la pertenencia de 
Claro Pérez León, vecino de Buimanes, al sitio denominado 

| de San Cristóbal, en el mes de Septiembre último, para que 
¡ se presenten ante este Juzgado dentro del término de quince 
j días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
[ d e  M a d r i d , á recoger indicados efectos, una vez justificado 
j les pertenece.
\ Dado en Agreda á 14 de Julio de 1897.=Lorenzo Recuen- 
■ co.=Por su mandado, Pedro Vallejo. J—5431
!
! ALMANSAi

D. Mariano González Rotlivoss, Juez de instrucción úfela 
ciudad y partido de Almansa.

Por la presente, y conforme á los números 1.° y 3.° dtel ar
tículo 835, en relación con el 512 y el 513 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Hernández Huertas de cuarenta y tres anos de edad,, brace
ro, viudo, vecino de Fuenteálamo, el cual es de presumir so 
encuentre en Manzanares, para que dentro del término do 
quince días, á contar desde la inserción de la presente enlíu 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, y  
la de Ciudad Real, comparezca en la sala audiencia del t e . -  
gado, sito en esta ciudad, calle de Aragón, núm -15, a do 
que manifieste si ratifica ó no la conformidad prestada por 
su defensa á las conclusiones del Ministerio fiscal, pol las 
cuales pide se imponga al referido procesad© la pena de 156 
pesetas de multa, accesorias y costas, en la eausa que se le 
sigue por el delito de hurto frustrado; proviniéndole que sr 
asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otra 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo ála  ley. .

A la vez encargo á todas las Autoridades caviles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan inmediatamente 
en conocimiento de este Juzgado,

Dada en Almansa á 19 de Julio de 1897.=Mariano Gon-» 
zález,=De su orden, Peregrín Molla, J—5432
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ATECA

D. Enrique de Iturri&ga Añíbano, Juez de instrucción de 
]a  vilía de Ateca y  su partido.

Por la presente requisitoria cito , Hamo y em plazo al pre
ñado Juan Clírrencia Portero, cuyas señas y  edad se expre
sarán, para qo.e en iel termine de quince días, á contar desde 
la inserción de la/presente en los Boletines de las provincias 
de Zaragoza,, Bilbao y G a ceta  de M adre?, comparezca ante 
este Juzgad», á 'fin de que extinga en las cárceles del partido 
la pena de dos meses y un día de arresto m ayor que le fue im- 
puesta per seütencia dictada por la Audiencia de Zaragoza 
<xM fecha 9 de-Marzo último en causa sobre hurta.

Por tanto, ruego y encargo á. todas las Autoridades, tantc 
«civiles com o militares, procedan á la busca, captura y con  
aducción á este Juzgado con las seguridades debidas de dichc 
ipenado, y una vez capturad#, lo pongan en conocimiento 
<de este Tribunal.

Da/Ja en Ateca á 19 de Julio de K>97.== Enrique de Iturria- 
gn.=JOe su crden, Félix La-s-sa.

Certifico que las señas del penado Juan Cterencia Porterc 
son las siguientes: de treinta y tres anos, h ijo de Francisco 3 
Marra, casado, pastor, natural de Torrijo y vecino de Bijues- 
ca, estatura regular, pelo negro, color moreno, ojos claros 
nariz y boca regulares; visite calzón negro de pana y alpargate 

;-abierta. = F é lix  Lassa» J— 5433

AVILA

D. CaMos Grande y Cortés, Juez de instrucción del par- 
"tk lo.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes d( 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, con las seguridades debidas, de un suje 

■ to llamado Antonio del Bosque Sánchez, natural de Horca je 
d é la s  Torres, en esta provincia, como de treinta anos d( 

« edad, casado, estatura alta, pelo rubio, sin pelo de barba 
con  5 na pierna torcida, una cicatriz en la parte posterior de' 
cuello;.viste pantalón, chaleco y  chaqueta de pana lisa á lis 

¡tas negras y amarillas, boina azul y alpargatas blancas ce
rradas; pues así lo tengo acordado en la causa que instruye 
con  motivo de la fug'^ de dicho sujeto de la cárcel del pueble 
¡de Mingcrrí-' en la noche del 12 al 13 del mes actual.

Dada en  Avila á 19 de Julio de 1897.=Carlos Grande. == 
Por mandado de S. ■&., Juan B. Gutiérrez. J—543e

BILBAO

D. Miguel B obadila  y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Inguero 3 
Juan Calvo, cuyas demás circunstancias y actual paraderc 
se: Ignoran, para que dentro de diez días, contados desde e' 
siguiente n i de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M adrid, comparezcan en este Juzgado instructor ó se cons
tituyan en la cárcel del partido con el fin de notificarles el aute 
de procesamiento y recibirles declaración indagatoria en cau
sa por calum nia é injuria; bajo apercibimiento en otro case 
de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hu 
biere lugar.

A l propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de-la pol cía judicia l procedan á la busca, capturi 
y  conducción  del Juan Inguero y Juan Calvo, si fueren habi
dos, ó la expresada -'árce!, como comprendidos en el art. 831 
de la A y  de Enjuiciamiento crim inal.

Dafia en Biíbno á 17 de Julio de -ld97.— Miguel Bobadi- 
]la.=zAnte mí, A dolfo  de Arriaga. J—5436

D Myguel Rabadilla y  Samaniego, Juez de in stru cción  de 
JBilbao y  >sn partido.

Por la  presente cito, llamo y  emplazo á Juan Francisco 
Achiric&M andeluniz, h ijo de Juan Cruz y  Josefa Antonia, 

^natural de Plencia, soltero, de veintinueve años, escribiente; 
Eugenio Darrabeití Uraeta, h ijo de José Manuel y de J u lia 

n a , naturaÜ ¿de esta villa, de treinta y cuatro añ oA  casado, 
.-¡del comercio;; Santiago Isasmendi Muguruza, de trein ta  y 
dres años, M jo de Cándido y de Manuela, casado, n atural de 
Regona; Francisco Aranguren y Urrutia, h jo de Alej andró y 
de Pilar, natural de est * villa, de diez y nueve años, ta llista ; 
Manuel Rotaola Aláeano, h ijo de Nicolás y de Simona, natu
ral de Begoña9 casado, de veintisiete ahos'i ajustador; iDona- 
to  Goicoechea Yelidrún, h ijo de Juan José y de María A n to -  
xúa, natural de Miravailes, de veintiséis años, casado, v ia 
jante, y á José Fabián Echevarría, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para «que dentro del término de diez días, con fa 
dos desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria wii 
la G aqeta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado in s 
tructor, ó se constituyan enila cárcel del partido con objeto’ 
de emplazarles para ante la Superioridad en causa contra to
do s_ ellos y otros s-obre conspiración á la rebelión; ba.¡o aper
cibim iento e n  otro caso de ser declarados rebeldes y de pa
rarles el perjuicio á que hubiera lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod s las Autorida
des y agentes de la Autoridad judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción  á la cárcel de este partido de los expre
sados sujetos, como comprendidos en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 19 de Julio de 1897.== Miguel Bobadi- 
l!g,..==Ante mí, p. IR, Licenciado Cipriano del Río.

J—§-437

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de in stru cción  de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á dos hoiubrLs 
desconocidos que el día 10 de Julio de 1894, y en el s itio  
nombrado Mediosplatos, de este término, robaron dos ca Jai- 
Herías á Pedro Valencia, vecino de La Jara, par ' que se p re 
senten en este Juzgado en el término de diez días; bajo aper
cibim iento de lo que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de poliaít, judicia l procedan á la busca de d i
chos sujetos, así como á la de una de las caballerías robadas, 
cuyas señas se expresan, poniéndolos unos y otra á disposi
ción  de este Juzgado.

Dada en Campillos á 14 de Julio de 1897.=Juan José de 
Rueda.= P o r  su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

Señas de la caballería.

Un mulo pelo rojo, edad quince años, con la marca y  una 
cicatriz en el nacimiento de un brazo, con el hierro J. M. en 
la  nalga izquierda. J—5438

G UADALAJARA

Por 'providencia de este día, dictada por el Sr. D. Pedro 
López Palacios y  Godín, Juez m u n icip -1 de esta ciudad, en 
funciones del de instrucción de la misma y su partido, por 
indis p os icón  del propietario, en las diligencias que se siguen 
en dicho Juzgado por virtud de carta orden de la Superiori- 
d-'d, ha acordado se cite á Manuel Palafox y González, de 
veintiocho ¿ veintinueve años de edad, h ijo  de Juan y de Ma
rra, soltero^ natural de Sigüenza, molinero, cuyo dom icilio 
se ignora, para que el día 27 del actual, y su hora de las nue
ve de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad, en cuyo día tendrán lugar las sesiones del 
ju icio  oral de la causa seguida contra el Manuel y otros por 
estafas: apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Guadalajara 22 de Julio de 1897. =  El actuario, Miguel 
Valentín. J—5516

ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Ulescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el día de hoy en el sumario que se 
sigue por incendio de un sembrado de trigo de la propiedad 
de Doña Francisca Díaz, vecina de Villaluenga; otro de Don 
Braulio Martín Sánchez, y otro de cebada de la propiedad de 
D. Ildefonso Díaz Casarrubios, vecinos de Cabañas de la Sa
gra, el día 23 de Junio último, se cita en forma á Juan Bau
tista y sus dos hijos Domingo y Bautista Casas, cuyo segun
do apellido ss ignora, naturales de Consuegra, y cuyo actual 
paradero se ignora, los cuales estuvieron segando dicho día 
próxim os á los sembrados incendiados, á fin de que dentro 
del término de seis días, á contar desde la inserción de la 
presente cédula en la G a ce ta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto de 
que presten la oportuna declaración; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que les sirva de cédula de citación, pongo la pre
sente, que firmo en Illescas á 20 de Julio de 1897.— Licencia
do Plácido Moya. J—5476

MADRID— HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre fal
sedad de documento, se cita á Manuel María Prego, Pelegrín 
Salsas, Vicente Ortiz, Valentín Cebrián, José Navas, Estanis
lao Sánchez, Juan Huertas y Antonio Carreras, cuyos dom i
cilios se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otr; s determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Julio de 1897 .=V .° B .°=R odríguez V a ld és .=  
El Escribano, por mi compañero Albornoz, Federico González 
del Rivero. J—5443

«laiagg’asl©® sa&tfiRtieipale®.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distr to del Hospicio, se cita á Manuel Sengat Villa- 
mil, de cincuenta y nueve años de edad, viudo, natural de 
Viveros (Lugo), cuyo dom icilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que el día 6 del próximo mes de Agosto, y hora 
de las ocho de la m ñaña, comparezca á la celebración del 
ju icio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá 
con todos los medios de prueba que intente valerse; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—5540

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 24  de Julio de 1 8 9 7 .
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, d las siete, si 
día 24  de Julio de 1897.
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Bamdcna..*. 764*0 28*0 Qgo . ■ B-* lig * Moxú., r .$&■■

76444 27*4 g  Calma, blom. .
Zaragosa....® 768*8 30‘8 NO.... Id«SD. óy?:; . ! »
Soria... — . -  765*l 28*0 SE.... I'-̂ ern , »
Burgos...... 162 9 27‘8 g. Idem.. -:
L sén ..»-... •
VaUadolid.v.. 762*9 30 0 g o ... .  Viento- ----  -t
Salamanca... 765*3 80’4 NB.... Brisa,.... sí^pe.r. 5
S®g'OVÍ&.....® 762*0 80*5 g  Id. fte Nr.b----::-.. s
Madrid,.....» 764*1 29;3 SB.... id-1'^* r'c -‘ ' *
Escoria!,.*.•« 763*6 26‘8 SE.... Id. fte -.asi »
Ovadas Bsah 766*6 3«¡l2 n   Cplm.?. Dê t-óí«*-*■'. &
Albacete.,... 765*2 29*9 g   Brisa.. . Idem.
parís,   67 2 17*2 , Calma .... ■ »•
Qlris-Neíc,.. .  765'3 16 5 > Idem... N¿-bnioso..,;
St. Matbieu. • '6M 18*¿¿ SE.... B a¡úr.* Despoii so. o -. DC-m.
Ma ... 761*5 18 5 E...... Brisa .. Ide?.-.. ó ic
Bterits...... 763*5 22*8 ESE.. Id. Pe.- M nuboso
Olemont.,.,. 166*3 1T1 NNO.. Id. lig.* Despeiae/,. ¡
Psrpíñán -. - • !
Slcie.. . . . . . . .  764*1 26*0 * Calma. Brumos?,., J •' r -xa.* ‘
Misa............ . 764 7 24*0 » Idem... Idem........

  762*5 21*6 SO. . . .  Idem .. Deppejfe ■ ■ i
Líerna....... 165*1 25*8 O.  B.a lig.. Nube
Paterno..,., 765/7 2**6 IsSO,,. Idem. .. Despejrc?"
Oaflisri-..-, < 76/3 28*3 |NO.... Id fte.. Ioer

A N U N C I O S

A DMINISTRAOIÓN DE L A  G A C E TA  m  <
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ~ ■*. • 

extravío hayan dejado de recibir los suscritore.. 
precisamente dentro de los tres días siguientes a ¡ : m
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días :: « ín.» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero 3 ’ . 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de e* te • ; 
se exigirá el pago de cada uno de los e je m p R 'v  a i st 
pidan.

SANTOS DEL DIA

SANTIAGO EL M A Y O R , P A TR Ó N  DE E SP A Ñ A

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue-
ve. — Coppelia. — Ultimas funciones de Mlle. Gieter. — Inter
medios en el jardín por la banda del Hospicio.

A  las cinco .— Coppelia.—Recreos infantiles.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .—A  las nueve,—El men- 

tidero.—El ángel caído— La viejecita.—El mentidero.
A  las cinco.— El cabo primero.— Los chicos.—El padrino de 

E l Nene.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las n u ev e .— 

Agua, azucarillos y aguardiente.—Aquí va d haber algo gordo ó 
la casa de los escándalos. — Las bravias. — Agua, azucarillos y 
aguardiente.

A  las c in co .— Los autómatas. — La soirée de Cachupín. — La 
leyenda del monje.

CIRCO DE PARÍSH .— A las cinco y nueve. — Dos gran
des y variadas funciones: en ambas la pantomima infantil 
titulada La Cenicienta, tomando parte además Mrs. Spes- 
sardys, con sus colecciones de osos y tigres de Bengala; los 
famosos atletas Cyclop y Niño; los excéntricos Bast, Labakan 
y Ornar, y todos los principales artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntim os.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las cinco y nueve.— 

Dos extraordinarias funciones á beneficio del bello sexo: en
trada gratis á las señoras.— En ambas tomarán parte la trou
pe Edoardo Monition, los célebree hermanos Hernández, los 
populares clow n s Tonino, Antonet, Cerra y demás principa
les artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntim os.


